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INTRODUCCION 

E1 presente tema de investigación, de 1a terminación de 

1a re1ación laboral en forma voluntaria, se desarrolla en virtud 

de que, en l.a práctica en 1.os 11.amados convenios "fuera de 

juicio" se l.l.ega a abusar de la "voluntad" de 1as partes siendo 

éste por lo general. e1 de l.a parte trabajadora, ya que en la 

mayor~a de los casos es quien ignora sus derechos como trabajador 

y acepta las condiciones del Sector Patronal. para dar por 

terminada su Relación Laboral. .. En otros casos es más bien 

orillado a tomar dicha determinación por la situación en que se 

desarrolla sus labores o por hostigamiento del mismo patrón, 

llegando así a aceptar ciertas cláusulas en la celebración de un 

"Convenio Voluntario", de terminación de la relación laboral. que 

llega a implicar renuncia de derechos en su mayoría o bien, el 

abuso por parte del patrón en la forma del pago o finiquito de 

dicho convenio, puesto que actual.mente, se ha estado presentando 

el llamado "Pago en Especie", esto que se entregan al 

trabajador diversos productos o bienes muebles en lugar de dinero 

en efectivo o cheque en su defecto, bienes que por lo general son 

va1uados por e1 propio patrón mismo que por 1o genera1 1o eleva 

demasiado lo que resu1ta en perjuicio de1 trabajador y por ende 

el. de su familia. En virtud de 1o cua1 e1 presente se desarro11a 

de 1a siguiente manera .. 



En primer lugar se determinan los conceptos tanto de 

contrato de trabajo como de Re1ación de trabajo, se estudias sus 

deficiencias y sus efectos jurídicos en relación a su naturaleza 

jur~dica, sefi~1ando 1os e1ementos o requisitos de éstos. 

En cuanto a los efectos jur~dicos de dichos preceptos 

analiza su naturaleza jur~dica en cuanto al nacimiento de la 

relación laboral y la efectividad del contrato de trabajo ya que 

éste no producirá efecto alguno en tanto no se lleve a cabo por 

las partes. 

Se identifica la natura1eza jur~dica de las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, as~ corno sus facultades y atribuciones 

en virtud de la forma en que se integra respecto a la Ley Federal 

del Trabajo, as~ como su facultad sancionadora en relación a la 

terminación de la relación individual de trabajo en virtud de la 

aprobación de los convenios fuera de juicio que presentan las 

partes, previos requisitos que se deben cubrir por las partes. 

Por tlltimo se estudia la problemática que surge de la 

sanción de los convenios de terminación de la relación laboral, 

ya que en muchos casos implica renuncia de derechos y además se 

lesiona el patrimonio de1 trabajador al ser 1iquidado algunas 

veces mediante el pago en especie. 



CAPITULO I 

EL CONTRATO DE TRABA.J'O 

1.1 ANTECEDENTES 

1.2 CONCEPTO 

1.3 REQUISITOS DEL CONTRATO 

1.4 NATURALE?.A JURIDICA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

1.S EFECTOS .JURIDICOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 



CAPITULO 1 

EL CONTRA'T'O DE TRARA:rn 

En las div~rsas ""'1..:tivi,1A<les h1•mr.nrr.s L"·11Jt""'1uos ;-,preciar 1a 

acción del der•;H::ho, nor¡nr.ndn dichA acti vi 1"1.as,1. 

Rncial puede nriglnar unit rAl.=tc:ión ,Turi"dica. P~r·ti~ndo de esta 

base, podelTlc:>A calif'ic:Ar la actjviñ;ii.-1 por lo cual una personn 

l"'ll'l"'P.:sta sus F.P.rvi c:ios por c-:uP.nta de otra, el d.=trP.Cho lo ordena 

siguiendn una formi'I determin.-.iid,,.. 1iganño a esa relAc:ión que nace 

entre 1as partes una cnnAP-c:uencia ,Turi'ñica, la rAlación se 

atribuye, en pitrta, a 1a volunt.=..-1 de loh sujetoR que intArvienP.n 

en 1a rAli'lción, Riendo ésta recíproca. 

1.1 ANTECEOF.Wf'F.~ 

El. Contrato, fue una de las primer.=t~ insti.tucionfll"!s 

jurídicas creadas y ut.i 1 izadas por 1os ht·unbres en sus relaciones 

económicas. 

Fue en Roma, l.a cuna del Derecho, en donde los 

jurisconsultos comAnzaron a regu1ar las rAlac:iones de carácter 

económico que se celebrahan entre los particulñres. 
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Los e1ementos esencia1es de 1os contratos son cinco: 

sujetos, objeto, consentimiento, causa y forma. Cada uno de 

e11os puede dar lugar a particu1aridades especiales del contrato. 

Y,, en consecuencia,, a rasgos peculiares de l.a obl..igación que 

nació del mismo. También cada elemento es susceptible de ciertos 

vicios, de ciertas enfermedades, que pueden contagiar la 

obligación resultante del contrato en cuestión. 

Determinados contratos,, recibieron del derecho clásico 

romano una exención especial del requisito de la forma (los 

contratos consensuales), y el derecho preclásico dio poca 

importancia a los requisitos del consentimiento y de la causa. • 

El Derecho Romano distingu~a cuatro diferentes clases 

de contratos: el. Contrato "Re 11 , "Verbis", "Litteris", y 

"Consensu", pero también distinguía 1as convenciones o pactos; 

así. Ul.piano exp1icaba que "cuando dos o más personas se poni.an de 

acuerdo respecto a un objeto determinado, habi.a una convención 

destinada a producir un efecto juri.dico, podrán proponer, crear, 

modificar extinguir un Derecho, pues son l.os ~nicos que forman 

el. género cuya especie es el. Contrato". 1. 

Para que l.as convenciones efectuadas, tuvieran p1ena 

val.idez como contratos, "era imprescindibl.e que l.os contratantes 

F1oris Margadant S-, Guil.l.ermo. E1 Derecho Privado 
Ro•ano- Sexta Edición- Editorial. Esfinge_ México
l..975. p .. 320-



ce1ebraran ciertos actos o formu1ismos 1ega1es: así, l.os 

contratos "Re", se perfeccionaban con la entrega de l.a cosa, en 

l.os contratos "Litteris 11 , se consideraba como requisito l.egal. o 

formal., inscr_ibir al. deudor en un documento o a1 acreedor en 1os 

l.ibros del. deudor; l.os contratos "Verbis", se formal.izaban por 

medio de preguntas y respuestas, empleando fórmul.as o pal.abras 

sol.emnes; y l.os contratos "Consensu 11 , que se perfeccionaban 

únicamente con el. so1o acuerdo de vol.untade:s". :a 

Al. evolucionar el. Derecho en el. mundo, el. concepto de 

contrato, evol.ucionó, y de esa manera en el. sigl.o XIX, se l.e 

considera como l.a institución jurídica más importante del. Derecho 

Civil., resul.tado de l.a Revolución Francesa, que l.e dio una 

profunda transformación a l.a figura jurídica, materia actual. de 

este trabajo; l.a igual.dad de los hombres, que se refl.eja l.a 

igual.dad de l.as partes en l.os contratos, es fundamental. en dicha 

transformación ... 

E.l. Código Napoleónico recoge formal.mente esa idea, y l.e 

da un eminente y profundo desarrol.l.o a l.a autonomía de l.a 

vol.untad l.as rel.aciones entre particul.ares, y desde ese 

momento l.a vol.untad individual. se considera como reina y soberana 

1as relaciones contractual.es, y por ese medio se pod~a 

disponer de todas l.as cosas con muy escasas limitaciones. 

Petit, Eugene... Tratado E1ementa1 de Derecho Romano. 
Novena Edición. Traducido por José Fernández Gonzá1ez. 
Editoria1 Porrúa. México... p. 455. 
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El. principio de l.a "autonomía de l.a vol.untad", se 

acogió por nuestro Derecho Positivo Civil., y no tiene más 

l.imitaciones que l.as excepcional.es que señal.an l.as l.eyes, y es 

tomada esa autonomía como base de todo nuestro sistema; así 

desprende de innumerabl.es disposiciones que estimarnos innecesario 

citar aquí, y que hacen ver que el. l.egisl.ador ha considerado l.a 

vol.untad l.ibre como l.a primera causa de obl.igación, por el.l.o ha 

dado tanta importancia a l.a interpretación de esa vol.untad en l.os 

actos jurídicos. 

Después de esta sucinta Reseña Histórica, habl.aremos 

del. contrato de trabajo en su concepto jurídico. 

1.2 CONCEPTO 

Este se encuentra contempl.ado en el. primer párrafo del. 

artícul.o 20 de l.a Ley Federal. del. Trabajo que estab1ece: 

"Contrato individual. de trabajo, cual.quiera que sea su forma o 

denominación, es aque1 por virtud del. cual. una persona se ob1iga 

a prestar un trabajo personal. subordinado, mediante el. pago de un 

sal.ario". 

De dicho concepto se desprenden ciertas caracter~sticas 

mismas que seña1a el. Dr. Miguel. Borrel.1 Navarro al. puntual.izar: 

"De acuerdo con nuestra Ley Federal. del. Trabajo, 

independientemente de l.a denominación y forma que l.e otorguen l.as 
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partes, debemos considerar como contrato individual de trabajo 

aquél. en virtud del. cual una persona física, que se denomina 

trabajador, se obliga a prestar a otra persona, que puede ser 

física o mor.al., que denomina patrón, un traba jo personal. 

subordinado, mediante el. pago de un sal.ario. 3 

Ahora bien para formal.izar dicho concepto, encontramos 

los requisitos que dicho contrato debe contener mismos que se 

señalan en el. articulo 24 de nuestra legislación laboral., en que 

el. l.egislador no sólo se preocupó por indicar que debe de 

otorgarse por escrito y en dos ejemplares sino que, además, exige 

un contenido mínimo. Este consiste en lo siguiente: 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil. 

y domicilio del trabajador y del patrón; 

rx.- Si la relación de trabajo es para obra o tiempo 

determinado o tiempo indeterminado; 

III .. - El servicio o servicios que deberán prestarse, 

los que se determinarán con 1a mayor precisión posible; 

Borre11 Navarro, Miguel... Análisis Práctico y 
Jurisprudencia del. Derecho Mexicano de1 Traba.jo. Tercera 
Edición.. Editorial Sista, S.A. de c.v. México. 1992. p .. 
147 .. 
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IV.- El. l.ugar o l.o~ l1JC).r.tr-.:.~ don<l~ deb~ prest-~r-:';-. el. 

trabajo; 

v.- La duracic'in de la jorn.-111o't .: 

VI.- T_,a r .. rma y ~1 11u1nto rlel ~ñ.l.ario. 

VII .. - El día y el lug~r del pago del sal~rin; 

VIII .. - La -in<lic.=.ci.ón de que el. Lr-.=.hajador será 

capacitacln o ad.jP.Rtr ..... •ln en lo!=> términn:o;. de los pl.ane:<:;. y pro9.r.e1111.=..~ 

eF.t.-:iohl A~ idos o que se t=.st.=.hl Pzcan en la Hrnpresa; c:nnforrne a l.O 

dispuesto en la ley; y 

IV.- Otras cond\~¡.,n~A de trabAjo, taleR como días de 

rléscanso; vrt~aciones y demás que convengan el. trabajador y el. 

patrón (artículo 25). 

1 .. 3 REQlJT.SITOS DEL CONTRATO 

Los requisito:<:;. esenciñlP.~ del. contrato de trabajo l.os 

encontrarnos estrtblecidos exprASAmente en l.a ciP.f'inición señal.ada 

en el. punto anterior (artículo 20 de la Ley Federal. del Trabajo) 

mismas que a continuación señalamos: 

1.- La prestación de un trabajo personal 
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2.- Que dicha prestación sea a cambio de un sa1ario; y 

3.- Que 1a prestación de dicho trabajo sea subordinado. 

Por 1o que hace a1 primero de estos elementos, de 1a 

prestación de un traba jo persona 1, éste debe ser efectuado por 1a 

misma persona física denominada trabajador o empleado según 1as 

funciones que tenga designada~ (articu1os ag y gg de 1ey 1abora1) 

Ahora bien el segundo de 1os elementos, o sea, que 1a 

prestación de ese trabajo sea a cambio de sal.ario 

retribución que debe pagar e1 patrón al trabajador por su 

trabajo, mismo que se integra según el. art. 84 de 1a mencionada 

1ey con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 

prestaciones con especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su traba.jo 11 
... 

Respecto a1 tercero de estos elementos de 1a 

subordinación, el Dr ... Borre11 Navarro señala "Este e1emento o 

caracter~stica de subordinación, es sin duda, el roás importante 

y consiste en 1a facultad de mando del patrón y e1 deber jur~dico 

de obediencia de1 trabajador, siempre que sean en relación con e1 

trabajo contratado. Si no existe este elemento de subordinación, 

aunque haya un trabajo personal y medie el pago de un importe en 
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efectivo como contra-prestación, por el servicio 

prestado, no habrá re1ación J.aboral". • 

trabajo 

Además el contrato en general consta de otros 

requisitos tales corno los elementos de existencia, que son el 

consentimiento y el objeto; y elementos de validez, que son estos 

cuatro que el J.egislador exige para todos los contratos; 

capacidad, ausencia de vicios del consentimiento, forma en los 

casos exigidos por la ley, y fin o motivo determinante J.ícito, 

esto es, que no sea contrario a las leyes de orden público ni a 

las buenas costumbres. 

Además de esta clasificación fundamental de los 

elementos del contrato, acostumbra también mencionar otra de 

origen escolástico que indirectamente tiene cabida en nuestro 

Derecho civi1: e1ementos esenciales de1 contrato, que son 1os 

requisitos o c1áusu1as sin 1os cua1es un determinado contrato no 

puede existir (por ejemp1o, e1 precio cierto y 1a cosa 

determinada en 1a compraventa); e1ementos natura1es, que 

norma1mente acompañan a1 contrato de que se trata por ser propios 

de su natura1eza, pero que por un pacto expreso en contrario 

pueden suprimirse (por ejemp1o: 1a responsabi1idad por evicción 

y por vicios ocu1tos en 1a compraventa) : y e1ementos 

accidenta1es, que se agregan a 1os anteriores por vo1untad 

Ibid. p. 145. 
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expresa de 1.as partes, como el. término, l.a condición y demás 

datos circunstancial.es. 

Todo contrato en nuestra l.egis1ación, debe tener 

e1ementos esencial.es de existencia y de va1idez. Los el.amentos 

de existencia de 1.os contratos, son aquel. l. os sin cuya 

concurrencia el. contrato no puede l.legar a existir o que no puede 

11.egar a nacer a l.a vida juridica. 

Los el.amentos esencial.es de existencia que debe tener 

todo contrato según nuestra Legisl.ación, son: 

I) Consentimiento. 

II) Objeto que puede ser materia del. contrato. 

X)-- Consetimiento. El. primer el.amento de existencia es 

el. consentimiento, el. cual. ha de entenderse, en dos sentidos: 

"coino vol.untad del. deudor para obl.igarse y como concurso 

acuerdo de vol.untades 11 • !I> 

Se define e1 consentimiento diciendo "que es e1 acuerdo 

de dos o más vo1untades que tienden a 1a creación o transmisión 

Marty, G. Teorí.a General.. de l..as Ob1igaciones. Vo1tUDen I. 
Traducción de José Mar:ia Cajica, Jr... Editoria1 José 
Mari.a Cajica, Jr. Puebl..a, Pue. México, 1952. p. 24. 
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de derechos y ob1igaciones, esa manifestación de vol.untades puede 

ser expresa o tácita". 6 

El. consentimiento se forma en dos momentos: uno es 

cuando una persona ofrece al.go, y e1 segundo que es cuando 

considera que se forma el. consentimiento, es cuando otra persona 

acepta esa oferta. 

Para l.1egar a1 concurso de vol.untades, ordinariamente 

hay negociaciones o tratos previos entre l.as partes, que discuten 

l.as cl.áusul.as y l.os el.ementos del. contrato hasta ponerse de 

acuerdo. En esta etapa precontractual. debe actuarse de buena fe, 

ya que si se 1.1.egara a probar que dichos tratos prel.iminares 

fueron con el. propósito d_e entretener a l.a otra parte e impedir 

que contratara con otra persona, podría incurrirse en un acto 

il.ícito que engendrara responsabil.idad. 

II)-- Por objeto de 1os contratos se debe entender, 

seg\ln 10 que estab1ece nuestro Código civi1 para el. Distrito 

Federal. vigente 1 1a cosa que e1 ob1igado debe hacer o no hacer. 

E1 objeto debe ser física o jurídicamente posib1e. 

Rojina Vil.1egas, Rafael.. Derecho Civil. Mexicano. Tomo 
VI. Vol.u.en I- Quinta Edición. Editorial.. Porrúa. 
México. 1985. p. 341. 
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En rel.ación con l.o antes expresado, nuestro Código 

Civil. para e1 Distrito Federal. establece: 

Articul.o 1825-- "La cosa objeto del. contrato debe: 

1.- Existir en l.a naturaleza. 

2.- ser determinada o determinabl.e en cuanto a su 

especie. 

3.- Estar en el. comercio. 

Cuando en los contratos faltan estos elementos 

esencial.es, o sea el. consentimiento o el objeto, se consideran 

inexistentes l.os contratos cel.ebrados: para el. derecho, es l.o que 

se denomina l.a nada jur~dica. No producen efecto legal. al.guno. No 

son susceptibl.es de val.er por confirmación, ni por prescripción, 

y su inexistencia puede invocarse por todo interesado. 

Por otro l.ado tenemos que, l.os el.ernentos de val.idez en 

J.os contratos civil.es son: 

I. La forma 

IX. La 1icitud. 

IXX- Ausencia de vicios en e1 consentimiento. 

IV. La capacidad. 
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rrr. Ausencia de vicios en el. Consentimiento.- La 

vol.untad expresada por l.os contratantes debe estar exenta de 

vicios, si l..a vol.untad está viciada obliga, aún cuando el 

obl.igado está en aptitud de atacar J.a obligación nacida de J.a 

misma vol.untad, preval.iéndose del. vicio que l.a hizo imperfecta. 

Los vicios del. consentimiento son: 

a) El. error. 

b) El del.o y la mal.a fé. 

e) La viol.encia. 

a) Error. El. error es el. fal.so concepto de 1a 

real.id ad, o como acertadamente l.o expresa .Rafael. de Pina, "es el. 

conocimiento equivocado de una cosa o de un derecho". .,. 

Constituye un vicio que el. derecho toma en 

consideración para l.a protección del. que se ha obl.igado debido a 

él., o l.a habr:ía contra1.do en otras condiciones si hubiera 

conocido e1 error en que se encontraba. 

b) Do1o y Ma1a Fé. Definen nuestras 1eyes e1 do1o 

como 1a sugestión o artificio emp1eado para inducir a error o 

mantener en é1 a 1a persona que ce1ebra un acto jur.1:dico; 1a 

Pina vara, Rafae1 De. Diccionario de Derecho, Décima 
octava Edición_ Editoria.1 Porr&la. México, 1992 .. p. 256. 
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simp1e disimulación del error por parte de quien sabe que existe, 

para conservar en él a l.a persona que obra bajo la influencia del 

mismo, es lo que nuestra ley llama mala fé. 

e) Violencia. Entendernos por violencia la fuerza 

f:!.sica o moral que se hace sobre una persona para inducirla a que 

exprese su voluntad en determinado sentido. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en el 

Art:!.culo 1819, sobre el particular manifiesta: 

"Hay violencia cuando se emplea la fuerza f :!.si ca o 

amenazas que importen peligro de perder la vida, la honra, la 

libertad, la salud o una parte considerabl.e de los bienes del. 

contratante, de cónyuge, de sus ascendientes, de sus 

descendientes o de sus parientes colateral.es dentro de1 segundo 

grado" .. 

Luis de Gasperi expresa: "La v.io1encia, emp1eada esta 

pa1abra en un sentido genérico, comprensivo de 1as especies que 

1as escue1as 11aman fuerza, miedo o intimidación, es toda 

coacción grave, irresistib1e e injusta ejercida sobre una persona 

razonab1e con e1 objeto de determinar1a contra su vo1untad, 

aceptar una ob1igación o a cump1ir una prestación dada" .. • 

Gasperi, Luis De- Tratado de 1as Ob.1igaciones en e1 
Derecho Civi1 Paraquayo y Argentino .. Vo.l.uaen :r .. Editoria1 
De Pa1•a.. Buenos Aires .. 1952.. p .. 561 .. 
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IV-- Capacidad.- Toda persona que ce1ebra un acto 

jurc;:idico debe ser capaz, es decir, debe estar en aptitud de 

obligarse por su propia vo1untad. 

La capacidad puede ser de goce o de ejercicio. 

La capacidad de goce es 1a aptitud que tiene cualquier 

persona desde que nace, para ser titular de derechos y 

obligaciones. 

El art.f.cu1o 22 del Código Civil para e1 Distrito 

Federal vigente, a1 respecto previene: 

"La capacidad juri.dica de las personas fi.sicas 

adquiere por el nacimiento y se pierde por 1a muerte; pero desde 

el momento en que un individuo concebido, entra bajo 1a 

protección de la ley y se 1e tiene por nacido para los efectos 

declarados en e1 presente Código". 

"La capacidad de ejercicio consiste en 1a aptitud que 

tiene un sujeto para hacer va1er directamente sus derechos, o 

para cump1ir sus ob1igaciones. La capacidad de ejercicio supone 

1a de goce. 

ejercicio". • 

Si no hay capacidad de goce no puede haber 

Rojina Vi11egas. Op. cit. p. 343. 
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Ahora bien, toda persona tiene capacidad de goce, pero 

no todas tienen capacidad de ejercicio, pues a a1gunas, 1a 1ey 

1as considera incapaces, en estos casos esas personas no podrán 

ce1ebrar directamente actos jurídicos, pero si pueden ce1ebrarlos 

intermedio de otras personas. 

1.4 NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Es posib1e afirmar, en general, que la relación surge 

de1 contrato normalmente, pero en muchos casos ésta está regu1ada 

por la ley con prescindencia del contenido del contrato que le 

dio origen y algunas veces puede estar amparada legalmente, la 

relación, aún cuando el contrato sea nulo o asi se declare. 

Hasta hace pocos años se puso en duda la naturaleza de 

la relación de trabajo, afirmaban que era un contrato semejante 

a 1os otros de derecho civil, siendo para Mario de la cueva, una 

tesis congruente con la realidad de la ciencia jurídica, pues las 

únicas fuentes de 1as obligaciones eran la 1ey y e1 contrato, asi 

en consecuencia, 1as obligaciones entre trabajadores y patrones 

nac~an de un contrato. 

Así tenemos la teoría del arrendamiento que fue una de 

1as más defendidas; entre sus exponentes encontramos a Marce1 

Planio1, quien manifestó que "Existe grave confusión respecto al 

nombre que debe aplicarse a este contrato. Los economistas se 
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contentan casi siempre con denominaciones inútiles y fal.sas desde 

e1 punto de vista jurídico y es así que se ha acostumbrado a 

l.l.amarse contrato de trabajo, expresión que parece tener cierta 

virtud ocu"1ta puesto que se 1e emplea constantemente en el. mundo 

parl.amentario, pero que en derecho no tiene más que el. val.o'r que 

1a expresión simétrica contrato de casa, apl.icada a1 

arrendamiento de cosas. El. trabajo puede ser objeto de muchos 

contratos, por l.o que el. buen sentido exige que por l.o menos, se 

tenga cuidado de decir, de cuál de el. lo trata ... Este 

contrato es un arrendamiento, según lo demuestra un rl§.pido 

análisis; la cosa arrendada es la fUerza de trabajo que reside en 

cada persona y que puede ser utilizada por otra como 1a de una 

máquina o l.a de un cabal.l.o; dicha fuerza puede ser dada en 

arrendamiento y precisamente l.o que ocurre cuando l.a 

remuneración del. trabajo por medio del. sal.ario es proporcional. al. 

tiempo, de l.a misma manera que pasa el arrendamiento de 

cosas" • 10 

En el. contrato de arrendamiento, l.a cosa objeto del. 

mismo al. terminar éste tiene que ser devuel.ta al. arrendador por 

un tíempo determinado, no para consumirse síno para usarl.a y 

disfrutarla el. arrendamiento cosa que no sucede en el. contrato de 

P1aniol., Marcel.. Tratado El.emental. de Derecho civil.. Las 
Ob1igaciones. To•o XX. Traducción de José Mar.:Ca Cajic::a, 
Jr. Editorial. José Mar.:C.a Cajica, Jr. Puebl.a, Pue. 
K6xico, 1962. p. ceo. 
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trabajo, pues la ener.:¡:i.:.i human;:. a1 rea1i~Ar e1 trabajo 

in::<- t.n" L.ri n.:.i.-.1nente se consume .. 

Por otro lado tene1u1'ls 1a teoríA de la cornra·~-venta y en 

ésta Frr.ncesco r.nrnP.lutti lll.-=oni fiesta, pNrti ~ndo de 1 A naturé'111eza 

de un contrat:.1:i de energía eléctri.-:n, "que 1a teoríñ anterior no 

supo ñistinguir 1a ~nergía de 1o que f'nente, y dice que el 

objeto del contr~~~' no es la fue11tA de energía, sino la energía 

mi.sma que en el contrato de nrriFff1dAmiento se t~nrlría que devol.ver 

y no as~ con la energía eléctrica; algo semejante sucede en el 

contrato de trabajo pues l.a energía humana no vuelve a entrar en 

el sujeto que prestA el servicjo. Sigue dicjenrlo que la energfA 

humana, l 1 agando a una 1.-;nnC":l usión riudaz, ::;iendo objeto de un 

contrato es tamhi An una cosa, que al. exteri 1.~ri zriiri=;.~ se objeti 7.ñ, 

~i CJni f'icando esto una d~gri=tññción del. trabajo". r.r11rnelutti 

"concluye que l.a asimj 1 ñc:i ón de l.os contratoA no debe hacerAe. En 

aquél. el objeto de la prAstación es la energía humana y éste 

cua1quier otra clase de energía. de donde resulta que estando e1 

hombre más cerca del hombre. que de las cosas, su energía debe 

ser cnn~iderada por e1 derecho en plano distinto". u 

Podemos concluir, acerca de esa teoría. que es la más 

acertada nuestro criterio. pues nada es más cierto que e1 

trabajador venda su energía y tampoco podemos negar que e1 

Carne1utti, Francesco. Teoría General de1 Derecho. 
Versión a1 Caste11ano de Francisco Javier Osset. 
Editorial Har1a. Madrid, 1955. p. 86. 
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trabajo está en el. comercio; aunque objeta que e1 trabajador 

tiene libre disposición de 1a cosa, el trabajador puede prestar 

sus servicios cuando quiera, siendo aquí donde está contraída l.a 

voluntad del. trabajador. Lo que aprovecha el. patrón e1 

resultado de 1a energía, no la energía misma. 

Asimismo tenemos que existe otra teoría y que es l.a 

teoría del. contrato de sociedad que parte de 1a tesis de que el. 

contrato de trabajo existe, fundamentalmente, en la gran 

industria y se refiere, por lo tanto# al. trabajo en la empresa. 

En él. se produce la aportación común; por parte del patrón, 

consiste en el espíritu de iniciativa, e1 conocimiento de la 

clientela, su talento organizador, su actividad intelectual y su 

capital: por parte de1 trabajador, su fuerza, su habi1idad 

profesional, su trabajo y su industria. Además ambos participan 

en 1os resu1tados y éstos pueden quedar condicionados a 1as 

contingencias de 1a empresa. Así el salario del trabajador 

sufrirá 1os impactos de una etapa de crisis y podrá, 

eventua1mente, recibir beneficios además de su sa1ario. 

Para conc1uir diremos que como el maestro Mario de la 

Cueva declara, "estas teorías no deben ser aplicadas en el 

derecho Laboral., pues ésta ya ha obtenido su autonomía y por 

consiguiente se deben utilizar reglamentaciones distintas, con 
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sus principios, ya que el. derecho civil. y el. l.aboral. difieren 

esencial.mente en sus propósitos y fundamentos". 12 

1.5 EFECTOS .:JURIDICOS DEL CONTRATO DE TRABAJO. 

Los podemos señal.ar respecto de l.as partes, esto es, 

por l.o que hace al. trabajador y el. patrón, y se encuentran 

pl.asmados en diversos preceptos de nuestra l.egisl.ación l.aboral.. 

Las obl.igaciones del. trabajador serán en cuanto al. 

rendimiento del. servicio para el. cual. se contrató con el. patrón 

(art~cul.o 27 y 134 del.a misma l.ey). 

Art~cul.o 27. Si no se hubiese determinado el. servicio 

o servicios que deben prestarse, el. trabajador quedará obl.igado 

a desempeñar el. trabajo que sea compatibl.e con sus fuerzas, 

aptitudes, estado o condición y que sea del. mismo género de l.os 

que formen e1 objeto de 1a empresa o estab1ecimiento". 

Art~cul.o 134.- son ob1igaciones de 1os trabajadores: 

I. Cump1ir 1as disposiciones de 1as normas de trabajo 

que 1es sean ap1icab1es; 

Cueva, Mario De La - El. Huevo Derecho Mexicano del. 
Trabajo_ Tomo J:. Déci•a Segunda Edición. Editorial. 
Porrtla. México, 1991. p. 187. 
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II. Observar l.as medidas preventivas e higiénicas que 

acuerden l.as autoridades competentes y l.as que indiquen l.os 

patrones para l.a seguridad y protección personal. de l.os 

trabajadores; 

patrón 

III. 

de 

Desempeñar el. servicio bajo l.a dirección del. 

representante, a cuya autoridad estarán 

subordinados en todo l.o concerniente al. trabajo; 

IV. Ejecutar el trabajo con l.a intensidad, cuidado y 

esmero apropiados y en l.a forma, tiempo y l.ugar convenidos; 

v. Dar aviso inmediato al. patrón, sal.ve caso 

fortuito fuerza mayor, de las causas justificadas que l.e 

impidan concurrir a su trabajo; 

VI. Restituir al. patrón l.os material.es no usados y 

conservar en buen estado l.os instrumentos y ~til.es que l.es haya 

dado para el. trabajo, no siendo responsab1es por e1 deterioro que 

origine e1 uso de estos objetos, ni de1 ocasionado por caso 

fortuito, fuerza mayor, 

construcción¡ 

por rna1a ca1idad o defectuosa 

VII. Observar buenas costumbres durante e1 servicio. 
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VZ:CI. Prestar auxil.ios en cua1quier tiempo que se 

necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las 

personas 

trabajo; 

los intereses de1 patrón o de sus compañeros de 

IX. Integrar los organismos que establece esta Ley; 

X- Someterse a los reconocimientos médicos previstos 

el reglamento interior y demás normas vigentes en la empresa 

establ.ecimiento para comprobar que no padecen al.guna 

incapacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable; 

XI- Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 

contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de 

las mismas; 

XI:l:. Comunicar al patrón o a su representante las 

deficiencias que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a 

1os intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de 1os 

patrones; y 

XIII. Guardar escrupu1osamente 1os secretos técnicos, 

comercia1es y de fabricación de 1os productos a cuya e1aboración 

concurran directa o indirectamente, de 1os cua1es tengan 

conocimiento por razón de1 trabajo que desempeñen, as~ como de 
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1os asuntos administrativos reservados, cuya divu1gación pueda 

causar perjuicios a 1a empresa. 

En cuanto al. patrón sus obl.igaciones se encuentran 

principal.mente consignadas en el. articul.o 132 de l.a propia l.ey 

mencionada. 

Art~cul.o 132-- Son obl.igaciones de l.os patrones: 

r. Cumpl.ir l.as disposiciones de l.as normas de 

trabajo apl.icabl.es a sus empresas o establ.ecimientos; 

rr. Pagar l.os trabajadores l.os sal.arios e 

indemnizaciones, de conformidad con l.as normas vigentes en l.a 

empresa o establecimiento; 

III. Proporcionar oportunamente a l.os trabajadores 

l.os útiles, instrumentos y material.es necesarios para l.a 

ejecución del. trabajo, debiendo darl.os de buena cal.idad, en buen 

estado y reponerl.os tan l.uego como dejan de ser eficientes 1 

siempre que aqué11os no se hayan comprometido a usar herramienta 

propia. E1 patrón no podrá exigir indemnización a1guna por e1 

desgaste natura1 gue sufran 1os úti1es 1 instrumentos y rnateria1es 

de trabajo; 

XV. Proporcionar 1oca1 seguro para 1a guarda de 1os 

instrumentos y tlti1es de trabajo pertenecientes a1 trabajador, 
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siempre que deban permanecer en e1 lugar en que prestan l.os 

servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de 

indemnización, garantía cualquier otro. E1 registro de 

instrumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el. 

trabajador lo solicite; 

v. Mantener el número suficiente de asientos o 

sill.as disposición de l.os trabajadores en l.as casas 

comerciales, oficinas, hotel.es, restaurantes y otros centros de 

trabajo análogos. La misma disposición se observará en los 

establ.ecimientos industrial.es cuando lo permita la naturaleza del. 

trabajo; 

v:r. Guardar los trabajadores la debida 

consideración, absteniéndose del mal trato de palabra o de obra: 

VII-

trabajadores, 

Expedir cada quince días, a solicitud de 1os 

una constancia escrita de1 número de días 

trabajados y de1 sa1ario percibido; 

VIII. Expedir a1 trabajador que 1o so1icite o se 

separe de 1a empresa, dentro de1 término de tres dí.as, una 

constancia escrita re1ativa a sus servicios: 

IX. Conceder a 1os trabajadores e1 tiempo necesario 

para e1 ejercicio de1 voto en 1as e1ecciones popu1ares y para e1 
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cump1imiento de 1os servicios de jurados, e1ectoral.es y censa1es, 

a que se refiere el. articu1o 5o. de 1a Constitución, cuando esas 

actividades deben cump1irse dentro de sus horas de trabajo; 

x. Permitir a 1os trabajadores fa1tar a su trabajo 

para desempeñar una comisión accidental. o permanente de su 

sindicato o de1 Estado, siempre que avisen con l.a oportunidad 

debida y que el. número de trabajadores comisionados no sea tal. 

que perjudique 1a buena marcha del. establ.ecimiento. El. tiempo 

perdido podrá descontarse al. trabajador a no ser que l.o compense 

con un tiempo igual. de trabajo efectivo. Cuando l.a comisión sea 

de carácter permanente, e1. trabajador o trabajadores podrán 

vol.ver al. puesto que ocupaban, conservando todos sus derechos, 

siempre y cuando regresen a su trabajo dentro de1 término de seis 

años. Los substitutos tendrán e1 carácter de interinos, 

considerándo1os como de p1anta después de seis años; 

XI. Poner en conocimiento de1 sindicato titu1ar de1 

contrato co1ectivo y de 1os trabajadores de 1a categor~a 

inmediata inferior, 1os puestos de nueva creación, 1as vacantes 

definitivas y 1as temporales que deban cubrirse; 

XII.. Estab1ecer y sostener 1as escue1as 11 Art1.cu10 1.23 

Constitucional", de conformidad con lo que dispongan las 1eyes y 

la Secretar:ia de Educación P~b1ica; 
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XIII. Co1aborar con 1as Autoridades de1 Trabajo y de 

Educación, de conformidad con 1as leyes y reg1amentos, a fin de 

1ograr 1a alfabetización de 1os trabajadores; 

XIV. Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien 

y menos de mi1 trabajadores, 1os gastos indispensables para 

sostener forma decorosa 1os estudios técnicos, industria1es o 

prácticos, en centros especiales nacionales o extranjeros, de uno 

de sus trabajadores o de uno de 1os hijos de éstos, designado en 

atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos 

trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil 

trabajadores deberán sostener tres becarios en las condiciones 

señaladas. El. patrón sól.o podrá cancelar la beca cuando sea 

reprobado el. becario en el. curso de un año o cuando observe mal.a 

conducta; pero en estos casos será substituido por otro. Los 

becarios que hayan terminado sus estudios deberán prestar sus 

servicios al. patrón que J..os hubiese becado, durante un año, por 

1o menos; 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 

trabajadores, en J..os términos de1 Capl:tul..o III Bis de este 

Tl:tuio. 

XVI- Insta l.. ar, de acuerdo con 1os principios de 

seguridad e higiene, l..as fábricas. ta11eres, oficinas y demás 

1ugares en que deban ejecutarse 1.as 1.abores, para prevenir 
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riesgos de trabajo y perjuicios a1 trabajador, así como adoptar 

l.as medidas necesarias para evitar que los contaminantes excedan 

l.os máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 

expidan l.as autoridades competentes.. Para estos efectos, deberán 

modificar, en su caso, l.as insta1aciones en los términos que 

señal.en las propias autoridades; 

XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene 

que fijen las leyes y los reglamentos para prevenir los 

accidentes y enfermedades en l.os centros de trabajo y, en 

general., en l.os lugares en que deban ejecutarse las l.abores; y, 

disponer todo tiempo de los medicamentos y material.es de 

curación indispensables que señal.en los instructivos que 

expidan, para que se presten oportuna y eficazmente 1os primeros 

auxi1ios; debiendo dar, desde 1uego, aviso 

competente de cada accidente que ocurra; 

1a autoridad 

XVIII .. Fijar visiblemente y difundir en 1os 1ugares 

donde se preste e1 trabajo, 1as disposiciones conducentes de 1os 

reglamentos e instructivos de seguridad e higiene¡ 

XIX- Proporcionar a sus trabajadores 1os medicamentos 

profi1ácticos que determine 1a autoridad sanitaria en 1os 1ugares 

donde existan enfermedades tropica1es o endémicas, o cuando 

exista pe1igro de epidemia; 
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XX. Reservar, cuando la pob1aci6n fija de un centro 

rural de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de 

terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para e1 

establecimiento de mercados públicos, edificios para 1os 

servicios municipal.es y centros recreativos, siempre que dicho 

centro de trabajo esté una distancia no menor de cinco 

kilómetros de 1a población más próxima: 

XXI. Proporcionar a l.os sindicatos, si 1o solicitan, 

en los centros rurales de trabajo, un local que encuentre 

desocupado para que instal.en sus oficinas, cÓbrando la renta 

correspondiente. Si no existe local en las condiciones indicadas 

se podrá emplear para ese fin cual.quiera de los asignados para 

alojamiento de los trabajadores; 

XXII. Hacer las deducciones que soliciten 1os 

sindicatos de 1as cuotas sindicales ordinarias, siempre que se 

compruebe que son las previstas en el articulo 110, fracción VI; 

XXIII. Hacer las deducciones de las cuotas para 1a 

constitución y fomento de sociedades cooperativas y de cajas de 

ahorro, de conformidad con l.o dispuesto en el. artícul.o 110, 

fracción IV; 

XXIV. Permitir l.a inspección y vigilancia que las 

autoridades del. trabajo practiquen en su establecimiento para 
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cerciorarse del cumplimiento de l.as normas de trabajo y darles 

1os informes que a ese efecto sean indispensabl.es,, cuando 1o 

sol.iciten .. Los patrones podrán exigir a J.os inspectores o 

comisionados que les muestren sus credencia1es y les den 

conocer las instrucciones que tengan; 

XXV- Contribuir al fomento de las actividades 

cuJ.turales y del deporte entre sus trabajadores y proporcionarles 

los equipos y útiles indispensables; 

XXVI .. Hacer las deducciones previstas en las 

fracciones IV del. artículo 97 y VII del articulo 110, y enterar 

los descuentos a la institución bancaria acreedora, o en su caso, 

al Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores.. Esta obligación no convierte al patrón en deudor 

so1idario de1 crédito que se haya concedido a1 trabajador. 

XXVII. Proporcionar a 1as mujeres embarazadas 1a 

protección que estab1ezcan 1os reg1amentos; y 

XXVIII. Participar en 1a integración y funcionamiento 

de 1as Comisiones que deban formarse en cada centro de trabajo, 

de acuerdo con 1o estab1ecido por esta Ley. 
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CAPITULO Ir 

LA RF.T~CION DE 'T'RABAJO 

Podemos decir que l.a re]a<"":lón de trabdjo en form.-=. 

inrlividual. <1Ariva de un convenio ~ntre dos pt=trsonas, de las 

cua1es, una se obJig"" a poner su fuerzo"t de tra.h.:tjo a clisposir.ión 

de otra persona, nhl igiindose éste a pagar la retribución 

convenida. As~ pues, este convenjo da nacimiAnto a derechos y 

ohlignciones entre .las personas que 1.o celebren y éstos vienen a 

ser los sujetos de 1a relación de trabajo es decir el. patrón y el 

trabajador. 

2. 1 CONCEPTO 

Para definir el. concepto de Relación de trabajo por 

mucho tiempo "Los juristas t-AC":urrieron a .las P.xpresiones hasta 

entonces usadas en la terminolog~A legal y denomin~hAn contrato 

al. acuerdo de voluntades que surge entre un patrón y un 

trabajador. La expresdón no era 1a más fe1iz: pero su uso 

universa1 vino a dar1e un reconocimiento p1eno, aunque tuvo que 

aceptarse que, en este contrato, no es ap1icable en su integridad 

e1 principio de J.a autonom~a de J.a voluntad, porque 1a J.ey que 

ten1a que proteger a 1a parte más débi1 en 1a re1ación 

contractua1 .. As:C vemos que en materia de sal.ario m:ínimo, J.a 
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duración de 1a jornada, de1 trabajo para mujeres y menores, entre 

otros puntos, 1as partes no tienen libertad para convenir tales 

extremos y cualquier acuerdo entre ellas que disminuya o 

restrinja las disposiciones l.egales, adolece de nul.idad".. u 

Posiblemente estas limitaciones y un propósito no 

advertido de aumentar la facultad intervencionista del Estado y 

disminuir el. ámbito de libertad del individuo, llevó a ciertos 

juristas a sostener que el contrato de trabajo es una institución 

sin importancia, pues lo que debe servir de base para todas las 

convenciones que se derivan de la prestación del trabajo, es el. 

hecho mismo de enrolarse y engancharse en una empresa, mediante 

los actos concretos de ejecución de las 1abores, a 1o que 

llamaron "relación de trabajo" .. 

Se pretende, por los partidarios de esta doctrina de 1a 

Relación de trabajo, también 1lamada de la Incorporación, que en 

el momento en que e1 obrero comienza a laborar es cuando surgen 

los derechos y obl.ígaciones para el patrón y para e1 mismo 

trabajador, siendo intrascendente que hubieran celebrado contrato 

de trabajo o no .. 

No estamos de acuerdo con esta doctrina, porque 

independientemente de l.as limitaciones al. principio de la 

Guerrero, Euquerio. Manua1 de Derecho de1 Trabajo. 
04c1.ma Sdptima EdJ.ción. Editoria1 Porrlla. México, l..991. 
p. 31. 
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autonomía de 1a vo1untad, el trabajador sigue siendo un hombre 

libre que debe expresar su consentimiento de vincu1arse con un 

patrón y puede, si así lo convienen ambos, incluir prestaciones 

superiores a las 1ega1es o 1as del. contrato colectivo que rija en 

la empresa. Consecuentemente, somos partidarios de la teoría 

contractual.ista. 

Por l.o que podemos decir que existen dos corrientes 

principal.es: 1a de 1os Contractual is tas y l.a de l.os 

Anticontractualistas. Los primeros sostienen que al. iniciar 

cua1quier actividad laboral se necesita un acuerdo de voluntades, 

así sea el. caso que una se considere tácita. cuando el. acuerdo 

está dirigido a producir un efecto jurídico se llama contrato. 

Por eso entienden que cuando un trabajador acepta 1aborar con 

otra persona 1 e1 patrón y ésta convienen que se rea1ice 1a 1abor 

materia1 de que se trate 1 ha surgido e1 acuerdo de vo1untades que 

ob1igará jur~dicamente a 1os dos sujetos mencionados 1 de acuerdo 

con 1as 1eyes vigentes y aparecerán 1os efectos jur~dicos que son 

1a consecuencia de esa re1ación de trabajo. 

Los anticontractua1istas sostienen 1 que 1a re1ación de 

trabajo se contemp1a primero dentro de1 campo contractua1; pero 

después sa1ió de este ámbito para abrigar aspectos fuera de 

v~ncu1o contractua1 1 pues se refieren a 1as ob1igaciones que 

nacen de 1as req1amentaciones impuestas por e1 patrono. 
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Coincidimos con Cabanel.l.as al. afirmar que "si se 

pretende que puede darse un víncul.o jurídico sin que medie 1a 

vol.untad, es l.o mismo que creer que del. vacío pueda extraerse l.a 

materia". 

Si sól.o se aceptara la teoría de l.a rel.ación del. 

trabajo, no se podría justificar l.a existencia de al.gún derecho 

cuando el. obrero firme un contrato de trabajo p~ra iniciar sus 

l.abores posteriormente y el. patrón más tarde se niegue a 

recibirl.o o a l.a inversa. 

''Es cierto que el.l.o no impl.ica que l.e sean apl.icabl.es 

l.as regl.as Civil.es de l.os contratos pero, en l.o esencial., hay un 

acuerdo espontáneo de voluntades, que persiguen fines distintos, 

adecuado l.a J.ey y l.as buenas costumbres, general.mente 

consensual. y excepcional.mente forrna1, para 1a creación y 

transmisión inmediata, diferida o condicionada, tempora1 y 

permanente, de derechos y ob1igaciones de contenido patrirnonia1, 

ta1 como definimos a1 contrato en otro 1ugar. En todo caso, 1a 

propia 1ey vigente admite que una re1aci6n de trabajo pueda tener 

un origen contractua1 (art.í.cu1o 20, segundo párrafo)". u 

Cabane11as, Gui11ermo.. Tratado de Derecho Labora1 .. 
Editoria1 Har1a.. Buenos Aires, 1969. p .. 98. 

Buen Lozano, Néstor De. Derecho de1 Trabajo. Tomo I .. 
octava Edición.. Editorial.. Porrü.a. México. 1991 .. p .. 543-
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Por 1.o que en rea1.idad 1a tesis de 1a re1.ación de 

trabajo no debe entenderse como excluyente, por si misma, de 1.a 

idea contractual. Significa, solamente que 1.a relación puede 

derivar de un acto jurídico distinto pero innecesariamente de un 

contrato. 

Así tenemos que para poder dar una definición de lo que 

se entiende por relación de trabajo, primero tenemos que entender 

el significado de la palabra "rel.ación", al respecto se han dado 

varios conceptos, pero nosotros solamente mencionaremos los 

establ.ecidos. "Por una primera acepción, relación de trabajo 

significa vinculo de obligación dimanante de un contrato de 

trabajo. La relación de trabajo viene así a designarse como una 

obligación y un estado de condición de ejecución; en e1 sentido 

de perfección de vinculo a través de1 contrato de trabajo el que 

apoya en sus efectos. Es e1 contrato el que fundamenta la 

obligación de una prestación de servicio". u 

"En sentido distinto, se manifiesta una segunda 

significación de1 término relación de trabajo; con arreglo a esta 

segunda acepción se entiende por relación de trabajo, toda 

relación obligatoria laboral indistintamente tanto sí procede o 

se origina de un contrato de trabajo o de un especial fundamento 

jur~dico; 1ey, disposición o reglamento oficial, etc., es decir 

A1onso 01ea, H. ::r::ntroducción a.l. Derecho del. Trabajo. 
cuarta Edición. Editorial. Revista. Español.a de Derecho de1. 
Trabajo. Madrid, 1981. p. l.3. 
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que se mantiene 1a existencia del. contrato de trabajo, como 

fuente de ia rel.ación de trabajo, aunque también hace mención de 

otras causas que l.a producen".. :a.~ 

"Una tercera significación del. término re l. ación de 

trabajo deja a1 descubierto en toda su magnitud el. probl.ema 

básico y fundamental. en l.a doctrina de l.a rel.ación que 

estudiamos, se entiende que este tercer concepto, por rel.ación de 

trabajo, una rel.ación de ocupación o se determina y origina por 

el. trabajo de hecho independientemente de que existe o no una 

obl..igación de prestar servicios. Como consecuencia de esta 

significación o concepto de l.a rel.ación de trabajo en cuanto 

disgregaba el. contrato como efecto, hubo de plantear el. probl.ema 

de que efectos jurídicos habían de producirse por e1 contrato de 

trabajo y de cuales habían de dotarse a la relación de ocupación. 

Dados 1os términos expresos y exclusivos de esta concepción .. 

Cuando más predominio hubiere de darse a uno de 1os dos elementos 

tanto más el. otro quedaría desprovisto de efectos. contrato de 

trabajo y relación de ocupación constituyen dos el.ementos 

contradictorios o encontrados en 1a teoría de l.a relación de 

trabajo" .... 

Montoya Me1gar, A. Los Procesos Lab0ra1es y e1 Sistema 
del. Derecho del. Trabajo. Editorial. civitas. Madrid. 
1986.. p .. 26. 

Cavazos F1.ores, Sal.ta.zar. Nueva Ley Federal.. de1 Trabajo 
Tematizada.. Editorial. Tri11as. México, 1986.. p .. 160 .. 
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cabanel.1.as, manifiesta a1 respecto que "se pueden 

aceptar dos acepciones de 1a relación de trabajo; una 

restringida, para señal.ar una efectiva prestación de servicios, 

exista o no el. contrato de trabajo, sea este nul.o o impuesto, 

comprendiendo l.a función por parte del trabajador, su empleo o 

1a real.ización efectiva de su acto. 

Y l.a ampl.ia, util.izada para designar l.a sucesión de 

servicios prestados por un mismo trabajador a una empresa, con 

prescindencia de l.as diversas modal.idades y cambios producidos 

por l.a al. ter ación en l.a propiedad de aquél. Aqui. en estas 

aceptaciones se mantiene plenamente el. contrato de trabajo, que 

se podrá perfeccionar pero no suprimirse o suplantar". u 

En concl.usión l.a rel.ación de trabajo expresa un estado 

de orden jur.í.dico entre quien trabaja y quien aprovecha e1 

resu1tado de1 servicio prestado 1 es decir 1 entre e1 patrón y e1 

trabajador ... 

Los derechos y 1as ob1igaciones vienen siendo e1 

v~ncu1o jur~dicor ya sean determinados por 1as partes, 1o indique 

1a 1ey o a1gún estatuto, según e1 caso. 

Cabane11as, Gui11ermo.. Derecho . de l.os Confl.ictos 
Labora1es ... Editorial. Omeba ... Buenos Aires, 1968 ... p .. 302. 
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De 1o anterior se desprende que el. trabajo se presta 

por virtud de una obligación contraída y su cumplimiento puede 

exigirse mediante el ejercicio de una acción. 

Los trabajadores asumen una obl.igación de hacer de 

carácter laboral. ajustándose el cumplimiento de esta obligación 

al contrato de trabajo y a la Ley. (Por su parte el trabajo ha 

de ser humano ya se trate de esfuerzo f.:C.sico o intel.ectual). 

corno lo señal.a el Art. 134 de l.a Ley Federal. del. Trabajo en su 

fracción III, desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón 

o su representante a cuya autoridad están subordinados en todo lo 

referente al. trabajo. Del que se desprende el. obedecer del. 

trabajador a todo l.o concerniente al trabajo que debe desempeñar, 

por lo tanto si e1 patrono tratara de desviar 1a actividad del 

trabajador en otras tareas diferentes de las estipuladas, éste 

podrá negarse a obedecer 10 estipulado por e1 patrono. 

As~ podr~amos referirnos a otras definiciones que 1a 

doctrina ha dado respecto de1 contrato individual de1 trabajo, 

pero consideramos preferible recurrir al texto de la Ley, ya que 

éste por lo demás, responde a las exigencias doctrinales, 

interpretando adecuadamente algunas de sus expresiones. 



38 

Reproducimos, pues, el. contenido del. primer párrafo del. 

art~cul.o 20 de 1a Ley Federa1 del. Trabajo, que dice: "Se entiende 

por rel.ación de trabajo, cual.quiera que sea el. acto que l.e dé 

origen, l.a prestación de un trabajo personal. subordinado a una 

persona, mediante el. pago de un sal.ario". 

Para captar el. contenido de esta definición hemos 

considerado pertinente desmenuzar l.os elementos de l.a misma, 

analizando qué se entiende por trabajador, qué se entiende por 

relación de trabajo. 

2.2 ELEMENTOS QUE LA FORMAN 

Al. definir l.a Ley al. Contrato de Trabajo como el. 

convenio por el. cual. una persona (trabajador) se obl.iga a prestar 

a otra (patrón) un servicio personal., se desprende claramente que 

el. trabajador debe ser una persona física, indistintamente hombre 

o mujer, puesto que dá 1a natura1eza de 11 persona1" de1. servicio 

prestado exige que sea rea1izado manualmente, es decir rea1izado 

por 1a actividad de una persona física y no por artificios o 

máquinas. Conc1uyendo entonces, e1 trabajador es 1a persona 

f~sica que presta e1 servicio a1 patrón. 

Se ha discutido cuando una persona tiene e1 carácter de 

trabajador .. A1 respecto se han uti1izado dos criterios. El. 
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primero que expresa que una persona tiene e1 carácter de 

trabajador porque pertenece a esta ciase socia1, este criterio ha 

sido desechado porque parte de una base po1ítica y no jurídica. 

E1 segundo criterio es e1 sustentado por l.as Ejecutorias de l.a 

Suprema Corte de Justicia, basándose en 1a definición que dá l.a 

Ley; trabajador es l.a persona que preste un servicio personal., en 

virtud de un contrato de trabajo. 

Ahora bien para que 1a re1ación de trabajo sea 

vá1idamente estipu1ada debe de contener l.os siguientes e1ementos 

esencial.es; 

Vol.untad o consentimiento; objeto posibl.e; capacidad; 

l.ibre al.bedrío; causa l.ícita, o l.icitud en el. objeto y formas. 

De estos el.amentos nos ocuparemos, al. anal.izar l.a 

natura1eza jur~dica de 1.a re1ación de trabajo, bástenos por ahora 

tener1os por enunciados. 

Ya que entre 1a re1ación y e1. contrato, como dice 

Cabane11as, "vue1ve a1 escenario 1a tantas veces discutida 

prioridad entre e1 huevo y 1a ga1.1ina. La re1ación es un término 

que no se opone ~1 contrato, sino que 1o comp1ementa, ya que 

precisamente 1.a re:tación de trabajo genera1mente es originada por 

un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera 1a prestación de 

servicios. Por e11o e1 derecho de1 trabajo es de ap1icación 
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forzosa e ine1udibl.e en todo contrato o re1ación l.abora1, asi 

como e1 derecho autónomo que se estab1ece en 1os contratos de 

trabajo, pudiendo l.a vo1untad de 1as partes superar l.as normas 

proteccionistas del. derecho objetivo en beneficio del. trabajador: 

una vez garantizados l.os derechos de l.os trabajadores que se 

establecen en l.as l.eyes, así como las ventajas superiores a éstas 

que se consignan en l.os contratos col.ectivos de trabajo, queda 

una zona 1ibre de autonomía en l.os contratos individual.es para 

pactar condiciones superiores a l.a l.ey o al. contrato colectivo. 

Es por esto que entre el. contrato y l.a relación no hay 

discrepancia, pues el. contrato de trabajo no puede ser sustituido 

por l.a rel.ación de trabajo como figura autónoma, ya que e1 propio 

contrato se manifiesta a través de 1a relación 1abora1" . .:io 

"El anterior precepto reve1a cl.aramente cuanto hemos 

expuesto, pues en e1 mismo se identifica e1 contrato individua1 

de trabajo y 1.a relación de trabajo, de manera que para efectos 

jurídicos es 10 mismo el. contrato que 1a rel.ación de trabajo. 

Independientemente de 1.os actos que 1a originen. El. acto puede 

ser el convenio que se formal.iza con 1a celebración del contrato 

o 1.a prestación del. servicio que a su vez da vida al. contrato de 

Cabanel.1.as. Op. cit. p. 111. 
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trabajo, y en uno y otro caso siempre regirán 1as l.eyes 

protectoras de l..os trabajadores". n 

"Se entiende por rel..ación de trabajo - dice el. art.ículo 

20 del. propio ordenamiento "cual.quiera que sea el. acto que l.e dé 

origen, l.a prestación de un trabajo personal. subordinado a una 

persona, mediante el. pago de un sal.ario". 

"Contrato individual. de trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquel. por virtud del. cual. una persona se 

obl.iga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante 

el pago de un sal.ario''· 

Teóricamente, esta retribución se establece bajo un 

régimen de absol.uta J.ibertad entre l.as partes. Al. trabajador 

l.e coacciona por ningún medio legal. para que preste sus 

servicios a una persona determinada o conforme a condiciones 

arbitrarias. E1 trabajador está en posibi1idad de negarse a 

aceptar cua1quier estipu1ación que no venga a sus intereses, de 

1a propia manera que e1 patrón a rehusar cua1quier exigencia que 

se aparte de 1a 1ey. 

En principio, ambos sujetos de1 derecho obrero están 

co1ocados en un p1ano de igua1dad. 

Trueba Urbina,. Al.berta y Trueba Barrera,. Jorge.. Ley 
Federa1 de1 Trabajo.. Septuag~sima Quinta Edición .. 
Editoria1 Porrda. Máxico, 1995. p. 34 .. 
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Pero la realidad nos presenta aspectos muy diversos .. 

Frente al.a crisis permanente del. capitalismo; cerradas 

las puertas de la actividad productiva por saturación del. 

mercado; acosado por el. hambre, y la crisis el trabajador tiene 

que aceptar las condiciones que le impone el patrón. 

La teoría de que la voluntad entre l.as partes es ley, 

se derrumba ante el. desequilibrio imperante .. 

Ahora bien, si el. el.emento específico de la definición 

que analizamos es el contrato de trabajo, y la esencia del 

contrato de trabajo es el ll.arnado más propiamente "sal.ario", 

llegamos a la conclusión de que el. artículo a 11 de la Ley nos 

defina lo que es un "asal.ariado", pero no lo que es un 

"trabajador" .. 

Servidores de1 Estado-- De la dec1aración hecha por e1 

art.:(cu1o 8 11 de .1a Ley Federa1 de1 Trabajo, se deriva 1a del. 

art~cu1o 311 de 1a l.egisl.ación federa1 de1 trabajo burocrático, 

cuyo texto expresa: "trabajador es toda persona que preste un 

servicio f~sico, inte1ectua1 o de ambos géneros, en virtud de 

nombramiento expedido o por figurar en l.as 1istas de raya de l.os 

trabajadores tempora1es". 
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En esta forma queda de1imitada una gran división de 1a 

c1ase obrera: trabajador de empresas privadas, 11amado más 

propiamente asalariado, y trabajador burocrático. 

De donde surge una diferencia entre ambas designaciones 

que es desde 1uego de categoría de1 patrón. 

E1 Estado actual no permite, nuestro régimen 

político y social, un desprendimiento absoluto de su soberanía. 

La expresión clásica de 1a doble personalidad no pasa 

de ser una afirmación teórica. 

Hemos dicho que la ley requiere que el trabajador sea 

una persona física, l.o que excluye desde luego las personas 

morales y de a11~ se desprende de inmediato que un sindicato no 

puede ser sujeto de un contrato de trabajo, con el carácter de 

trabajador, puesto que e1 sindicato es una persona mora1. 

Por otro 1ado de acuerdo con e1 sistema adoptado, vemos 

ahora que 1a Ley, en su art.f.cu1o 10, define a1 patrón como "1a 

persona física o mora1 que uti1iza 1os servicios de uno o varios 

trabajadores". Añade un párrafo e1 que dispone que si e1 

trabajador, conforme a 1o pactado o a 1a costumbre, uti1iza 1os 

servicios de otros trabajadores, e1 patrón de aqué1, 1o será 

también de éstos. Por una parte tenemos ahora que deducir, de .l.a 
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definición de trabajador, 1a característica de1 patrón ya que, 

como 1o establece e1 art~culo se, se requiere 1a existencia de un 

trabajo personal subordinado. 

La Ley acepta como patrón a una persona moral, como 

puede serlo una sociedad civil mercantil, J.o que resulta 

normal, a diferencia del caso de un trabajador que forzosamente 

debe ser una persona física. La disposición referida a que otros 

trabajadores que presten servicios por medio de un tercer 

trabajador se consideran sometidos a1 mismo patrón, puede parecer 

alarmante, pero si consideramos la condición que la Ley señala de 

que tales actos deben realizarse conforme a J..o pactado o a la 

costumbre, desaparece el peligro que pudiera avizorarse y 

solamente encontrarnos un deseo de proteger a trabajadores que 

aparentemente estuvieran des1iqados de1 verdadero patrón. 

En un precepto especia1 1a Ley nos dice ahora que los 

directores, administradores, gerentes y en genera1, 1as personas 

que ejerzan funciones de dirección o administración en 1as 

empresas o estab1ecimientos, serán consideradas representantes 

de1 patrón y en ta1 concepto lo ob1igan en sus relaciones con los 

trabajadores. (Art~culo 11 de 1a Ley Federal de1 Trabajo). 

Esta disposición resulta completamente lógica y 

necesaria en el caso de una persona moral, pues siendo 1os 

integrantes de 1a misma, como en e1 caso de 1os accionistas, 
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personas a veces ignoradas, l.a representación de e11as ante 1os 

trabajadores debe ejercerse por medio de l.os funcionarios que 

ejempl.ifican el. Legisl.ador, como directores, gerentes, 

administradores, etc. 

La prestación de un servicio personal.. Es un el.amento 

sustancial. en l.a rel.ación de trabajo y supone l.a obl.igación del 

trabajador de desempeñar de una manera personal. el. trabajo 

contratado, as~ de este modo, el. trabajador está imposibil.itado 

para real.izar su actividad en l.a empresa interpósita persona, ya 

que estar~a faltando a l.a obligación de poner su fuerza personal 

a disposición del. patrón. 

Asimismo como otro de l.os el.ernentos del. contrato 

individual. de trabajo y de l.a rel.ación de trabajo es l.a 

subordinación jur~dica. Esta caracter~stica como lo dijimos en 

e1 cap~tulo anterior es la más importante, como elemento 

distintivo que permite diferenciarlo de otras relaciones o 

contratos jur~dicos que 1e son semejantes. Efectivamente, un 

hombre puede prestar a otro, servicios personal.es y no estar 

l.igado por una relación de trabajo como ocurre en los contratos 

de obra, en los de servicios profesionales, en l.os de comisiones 

mercanti1es 1 en los de sociedad, etc. Y al. respecto hacemos 

nuestro e1 siguiente comentario "l.a disposición es repugnante 

porque discrepa del. sentido ideológico del. art~culo 123 de l.a 

Constitución de 1917 y especialmente de su mensaje. Con toda 
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c1aridad se dijo en 1a exposición de motivos de1 proyecto de1 

precepto señalado, que 1as relaciones entre 1os trabajadores y 

patrones ser~an igualitarias, para evitar e1 uso de términos que 

pudieran conservar e1 pasado burgués de "subordinación" de todo 

e1 que prestaba un servicio a otro. Si e1 trabajo es un derecho 

y un deber sociales, es absurdo que para caracterizar 1a 

naturaleza de1 trabajo se tenga que expresar que ese trabajo debe 

ser "subordinado 11 • Por otra parte, e1 concepto de subordinación 

ya no caracteriza esta hora a1 "contrato de trabajo 

evolucionado", como di jo Mac!.as en e1 Congreso Constituyente.. E1 

concepto de subordinación se considera como un resabio de aque11a 

vieja autoridad que ten~an 1os patrones sobre 1os trabajadores, 

recuerda e1 contrato de trabajo de1 derecho civi1 y 1as 1ocatios 

donde e1 patrón era e1 amo, en tanto que e1 trabajador un 

esc1avo, un subordinado. Los autores modernos de derecho de1 

trabajo desechan e1 concepto de "subordinación", para 

caracterizar e1 contrato o re1ación 1abora1. E1 concepto de 

"subordinación" se inspira en el. art~cu1o 2578 de1 Código Civi1 

de 1871. 

La ob1igación que tiene e1 trabajador de prestar un 

servicio eficiente, no entraña subordinación sino simplemente e1 

cumplimiento de un deber. En términos genera1es, trabajador es 
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todo aque1 que presta un servicio personal a otro mediante una 

remuneración" ..... 

La Ley anterior nos hablaba de dos conceptos, dirección 

y dependencia, lo que se prestó a que 1os tratadistas especularan 

acerca de que la dirección se refería a la facultad del patrón 

para ordenar cómo el trabajo debería hacerse y cómo realizarlo y 

la dependencia tenia un sentido económico, puesto que a través 

del salario el trabajador dependía de su patrón. 

Estos razonamientos no eran correctos del todo, pues un 

individuo puede prestar servicios distintos patronos y la 

dependencia económica no podía atribuirse a uno de ellos. 

También es factible que una persona, teniendo rentas o 

elementos propios, celebre un verdadero contrato y no exista 1a 

dependencia económica que se ha pretendido invocar. 

Tampoco puede tratarse de la dirección so1amente, ya 

que e1 patrón no es un mero maestro, sino que necesita que e1 

obrero quede sujeto a su autoridad y su subordinación. 

As~ entendemos cómo 1a fracción III de1 art~cu1o 134 de 

1a Nueva Ley Federa1 de1 Trabajo seña1a como ob1iqación de 1os 

Trueba. Urbina, A1berto y TrUeba Barrera, Jorge. Ley 
Federa2. del.. Trabajo. Septuagési•a Quí.nta Edicí.ón. 
Editorial.. Porrtla. México. 1995. p. 26. 
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trabajadores desempeñar el servicio contratado bajo 1a dirección 

del patrón o su representante, a cuya autoridad estarán sometidos 

en todo lo concerniente al trabajo. 

Por lo que hace al salario como sabemos que la relación 

jurLdica nace por el hecho de la prestación de trabajo personal 

subordinado; por lo tanto, para su existencia es suficiente la 

presencia de un trabajador y un patrono, y el inicio de la 

prestación de un trabajo, aunque no se hayan determinado el monto 

y la forma de pago del. sal.ario. De lo que deducimos que el 

salario, si bien en el campo de l.a teor.ia es un elemento 

constitutivo de la relación, en la vida de ell.a aparece 

posteriori, como una consecuencia de la prestación del trabajo. 

Agregaremos so1amente que 1a Dec1aración y 1a Ley seña1an 1os 

p1azos para e1 pago de1 sal.ario, de manera que a1 vencer el. 

primero, si no está fijado su monto y no 11egan a un acuerdo e1 

trabajador y el. patrono, tendrá que decidir l.a Junta de 

Conci1iación y Arbitraje. 

Para conc1uir diremos que e1 contrato de trabajo o e1 

trabajador, si se quiere contemplar subjetivamente l.a cuestión, 

cosa perfectamente posible, porque en el. contrato de trabajo a 1a 

vez que el. trabajador es e1 sujeto de1 contrato, su trabajo es el. 

objeto del. propio contrato está caracterizado por 1as notas 

siguientes: 
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Es un trabajo a tiempo completo, durante la jornada 

legal o habitual para los servicios de que se trate. En México, 

la jornada semanal ordinaria por lo general es de cuarenta y ocho 

horas. 

Se trabaja virtud de contrato de trabajo 

celebrado por tiempo indefinido, esto es, en base a contrato 

que va a prolongar su vigencia sin limitación temporal, salvo 

incumplimientos graves de una de las partes o causas obstativas 

imponentes 

ejecución. 

externas determinantes de 1a imposibilidad de 

Se trabaja en un local, instalación, fábrica, oficina, 

taller, proporcionado o controlado por el empresario al que los 

servicios se prestan en virtud del contrato. 

Se trabaja bajo l.a "dependencia" del empresario que es 

quien decide,, en 1~neas genera1es,, dónde y cuándo debe 

trabajarse,, con qué intensidad y de qué modo,, y en qué 

concretamente, impartiendo órdenes a1 respecto,, que e1 trabajador 

tiene 1a ob1igación contractua1 de obedecer. 
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2.3 NATURALEZA JURIDICA DE LA RELACION DE TRABAJO 

Como apuntábamos anteriormente para determinar 1a 

naturaleza jurídica de 1a relación de trabajo, necesario 

remitirnos a 1os elementos esenciales de1 contrato de trabajo y 

que son 1a voluntad o consentimiento y objeto posible. 

a).- Vol.untad o consentimiento.- En e1 derecho de1 

trabajo existe una acentuada tendencia a objetivar 1a relación de 

ta1 manera que siempre que uno de los términos de 1a relación 

laboral: el. trabajador, sea una persona física, resul.ta 

intrascendente 1a naturaleza jurídica del. contrato (persona 

jurídica individual colectiva patrimonio), para que se 

produzcan todas l.as consecuencias de una relación de trabajo. 

En nuestro concepto aquí aparece 1a primera gran 

diferencia en este elemento desde el punto de vista civil. y 

laboral. En el derecho civi1, una situación de esa índole 

generaría l.a inexistencia del negocio. En e1 derecho 1abora1, 

por e1 contrario, bastará que un representante de1 interés 

empresarial. -1o que no necesariamente equiva1e a representante 

jurídico- exprese su conformidad para que nazca el contrato de 

trabajo, con todas sus consecuencias. 

E1 consentimiento puede producirse de manera expresa y 

formal, otorgando e1 escrito a que se refiere e1 art. 25, o bien, 
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en forma tácita, a través de 1a prestación del servicio y e1 pago 

del salario. Aqui también resulta aplicable lo dispuesto en el 

art. 21 antes mencionado, aunque con otro sentido: de la 

prestación del servicio no infiere la voluntad contractual. 

En un l.ugar comlin en l.a vida de las relaciones de 

trabajo lo constituye el confundir la existencia del contrato, 

con su otorgamiento por escrito. Muchos trabajadores que no han 

celebrado contrato a pesar de que con toda claridad convinieron 

con el patrón sobre las condiciones en que prestar~an su trabajo, 

sólo por el hecho de que no l..o hicieron de manera formal. En 

realidad ocurre que el. consentimiento contractual lo identifican 

con la forma, que es sólo un presupuesto de validez de relativa 

importancia en el contrato individual de trabajo. 

b) .. - El objeto posib1e .. - En el contrato de trabajo el 

objeto posible se expresa en dos direcciones fundamentales: la 

obligación de prestar el servicio, en 

subordinada y la de pagar el salario .. 

directo.. A su vez el objeto indirecto 

forma personal y 

Este será el objeto 

lo constituirán el 

servicio espec~fico de prestar y el importe del salario .. 

Lo más importante, notoriamente exclusiva del derecho 

del trabajo, es que puede no establecerse cuál deba de ser éste, 

sin que, en ese caso, "el trabajador quedará obligado 

desempeñar el trabajo que sea compatible con fuerzas, 
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aptitudes, estado o condición y que sea de1 mismo género de 1os 

que formen e1 objeto de empresa o estab1ecimiento 0 • (art. 27 de 

l..a Ley Federal de1 Trabajo). 

Esta es una so1ución que tiende a evitar e1 emp1eo de 

subterfugios forma1es mediante 1os cua1es podrian sustraerse 1os 

patrones de 1as responsabilidades 1abora1es. 

En e1 mismo sentido 1a omisión en 1a determinación de1 

salario tampoco provoca 1a inexistencia de1 contrato ya que 

automáticamente se producirá la obligación de pagar, por 1o 

menos, e1 salario mínimo general o profesional surtiendo además 

efectos el principio consignado en la fracción VII del Apartado 

"A" del.. articul.o 123 constitucional. en el. sentido de que "para 

trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacional.idad". 

Por otro lado tenemos los requisitos de validez de los 

contratos de trabajo y que son l.os siguientes: capacidad, libre 

albedr~o, licitud en el objeto y forma. 

A).- La capacidad. - En 1a celebración del. contrato 

individual de trabajo juegan tanto 1a capacidad de goce como 1a 

capacidad de ejercicio. Respecto de 1a primera, en 1a fracción 

:r:x.:x. del. inciso "A" del. artí.cul.o 123 constitucional., se determina 

que está prohibida l.a utilización del. trabajo de menores de 



53 

ca.torce años - E11o significa que l.os menores de esa edad no 

pueden ser sujetos de una relación laboral.. 

Los artículos s~ fracción I y 22 de l.a Ley Federa1 de1 

Trabajo, confirman l.a misma reg1a. E1 artículo 22 de 1a misma 

Ley 1a adiciona mencionando que 1os mayores de catorce años y 

menores de dieciséis que no hubieren terminado su educación 

obligatoria, tampoco podrán trabajar por cuenta de terceros, 

"sal.ve en l.os casos de excepción que aprueba l.a autoridad 

correspondiente en que a su juicio, haya incompatibil.idad entre 

l.os estudios y el. trabajo 11
• 

En rigor esta l. imitación agregada en 1a 1ey 

regl.amentaria no constituye una forma de incapacidad de goce. En 

rea1idad pertenece a otra esfera, no sól.o jur.í.dica sino de 

po1í.tica educativa principalmente, semejante a l.as medidas de 

salud y de orden moral que se tornan en cuenta, de manera general, 

a propósito del trabajo de los menores. 

Luego entonces la capacidad del ejercicio laboral, se 

a1canza los dieciséis años. Ello significa que los 

trabajadores de esa edad podrán por s~ mismos, celebrar contratos 

individual.es de trabajo antes de los dieciséis años, deberán 

hacer1o por conducto de sus padres y tutores y a falta de ellos, 

del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de1 Inspector del Trabajo o de la Autoridad Pol~tica, 
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quienes, de acuerdo con 1o dispuesto en el artículo 23, deben de 

suplir su incapacidad. 

B).- E1 libre albedrío.- E1 libre albedrío de manera 

positiva significa, 1a ausencia de vicios de1 consentimiento, por 

1o que en e1 contrato individual de trabajo l.a única referencia 

a su posible celebración mediando dolo y por l.o tanto error 

provocado por el. del.o, se encuentra 1a fracción I del. artículo 

47 que considera causa de rescisión de 1a relación de trabajo sin 

responsabilidad para el. patrón, el que el. trabajador o, en su 

caso, el. sindicato que l.o hubiese propuesto 

utilizaren certificados fa1sos invocasen 

recomendado, 

cual.idades 

artificial.es. La solución de rescisión y no de nulidad planteada 

por l.a l.ey, es técnicamente defectuosa. 

e).- La 1icitud en e1 objeto.- En e1 artícu1o 5° de 

1a Ley Federa1 de1 trabajo está regu1ada en forma más cuidadoso 

que el. consentimiento, puesto que menciona 1as principales causas 

de il.icitud. 

Por su parte el. artícul.o quinto de 1a Constitución 

dispone que "a nadie se podrá impedir que dedique ]_a 

profesión, industria, comercio o trabajo que 1e acomode, siendo 

lícito" .. El. concepto de 1icitud no se refiere ni puede referirse 

1a energía humana de trabajo considerada en sí misma, pero sí 

a 1a actividad a 1a que se destine: de ahí que 10 il.ícito se 
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defina como toda actividad contraria a 1as 1eyes o a 1as buenas 

costumbres. 

Por 1o tanto por un principio genera1 de Derecho, e1 

fin de1 contrato de trabajo, como de toda ciase de contratos, 

debe ser 1icito, para que surta efectos. En otros.términos, e1 

trabajo o servicio que se requiere de a1gún individuo debe ser 

para una actividad permitida por l.a Ley, de 10 contrario el 

contrato carece de va1or y no puede exigirse su cumplimiento. E1 

convenio que hiciera un sujeto con otro para que mediante un pago 

determinado cometiera un delito, en forma al.guna podria tener 

val.idez corno contrato de trabajo. En lugares en donde no están 

permitidos l.os juegos de azar, el. contratar a un individuo para 

ser tal.l.ador en una casa de juego, no produciría efectos vá1idos, 

ya que el. fin de1 contrato sería i1ícito. 

d).- La forma.- De todos 1os presupuestos de va1idez 

de1 negocio jurídico individua1, l.a forma es 1a que más ha 

preocupado al. 1egisl.ador a1 grado de que se 11ega a afirmar en el. 

24 que l.as condiciones de trabajo deben hacerse constar por 

escrito, sa1vo que existan contratos co1ectivos apl.icabl.es, 

excepción que en nuestro concepto no se justifica. 

Si tomamos en cuenta que respecto a l.a forma en 1as 

rel.aciones de trabajo en este probl.ema se encerró l.a Ley de 1931 

dentro de l.os principios de l.a teoría de 1as f orma1idades del. 
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derecho civil, 1o que condujo a graves injusticias La Ley nueva 

no so1amente pasó sobre 1a construcción de su antecesora, sino 

que descartó 1a exigencia de una formalidad que otorgara validez 

al hecho simple de la prestación de un trabajo y plantó as~ 1as 

bases para que e1 intérprete pudiera hacer brillar en toda su 

intensidad las finalidades humanas del estatuto laboral. 

2-4 EFECTOS JURIDICOS DE LA RELACION DE TRABAJO 

Los efectos jur~dicos de la relación de trabajo se 

derivan de el hecho constitutivo de la relación es la prestación 

de un trabajo subordinado y del contrato mismo del trabajo en su 

caso. 

La prestación de trabajo, por el hecho de su 

iniciación, se desprende del acto o causa que le dio origen y 

provoca, por s~ misma, la realización de los efectos que derivan 

de las normas de trabajo, esto es, deviene una fuerza productora 

de beneficios para el trabajador. 

La prestación del trabajo determina inevitablemente la 

aplicación del derecho del trabajo, porque se trata de un 

estatuto imperativo cuya vigencia y efectividad no dependen de la 

voluntad del trabajador y de1 patrono, sino, exclusivamente, de 

la prestación de1 trabajo subordinado. 
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E1 acuerdo de voiuntades no podrá ser rector de 1a vida 

de l.a relación. porque esa función 1a cumplen un estatuto, l.a Ley 

y los contratos colectivos, entre otros ordenamientos, 1o que 

significa que l.a relación adquiere una vida propia que se 

transforma por principios que l.e son propios. 

Eventualmente y tal como se señala en 1a Exposición de 

Motivos de la Ley, la relación laboral puede nacer de un 

contrato. Pero e1 empleo del término contrato no ha de hacer 

pensar en un retorno a la concepción contractualista del derecho 

civil, ni siquiera a una aceptación parcial para el caso en que 

exista el. acuerdo previo, pues su única efectivamente 

significación, estriba en que el trabajador adquiere 

obl.igación de poner energía de trabajo a disposición del. 

patrono a partir de 1a fecha estipu1ada y en que el. empresario 

obtiene el. derecho de uti1izar1a y asume l.a obl.igación de pagar 

e1 sal.ario. 

Ahora bien 1as diferencias entre el. contrato individual. 

de trabajo y 1a re1ación de trabajo de acuerdo al. Dr. Borre11 

Navarro, "Consisten en que en el. Contrato se consignan todas y 

cada una de 1as ob1igaciones y derechos de 1as partes y en 1a 

rel.ación de trabajo no existe acuerdo escrito sobre e11as. En l.a 

rel.ación de trabajo presume 1a existencia del. contrato 

escrito, presunción que juristantum, es decir que admite 

prueba en contrario 1o que no ocurre con e1 contrato. Además, 1a 
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re1ación de trabajo existe desde e1 momento mismo en que comienza 

a prestarse e1 trabajo, mientras que el. contrato individua1 de 

trabajo, que es e1 documento forrna1 en e1 que se consignan 1as 

condiciones en que habrá de prestars~ el. servicio y se seña1an y 

regulan todas 1os derechos y obligaciones de carácter laboral 

puede existir sin la relación de trabajo, lo que ocurría cuando 

se celebra el contrato y se estipula que el servicio se comenzará 

a prestarse en una fecha posterior". ::r::r 

2.5 TERMINACION DE LA. RELACION LABORAL 

Vamos a ocuparnos de la forma de concluir los efectos 

de la relación y/o contrato de trabajo instituida por el 

Legislador. se trata de la terminación de dichos contratos, por 

algunos de l.os motivos que señal.a el. artí.cul.o 53; pero en l.a 

inteligencia de que tal.es motivos son específicos, o sea, que 1a 

enumeración del. precepto antes citado, tiene el. carácter de 

l.imitativa. Ni l.as partes ni 1os tribunal.es pueden autorizar una 

terminación contractual. por causas diferentes a l.as que menciona 

el. invocado artícul.o 53, y Que dispone l.o siguiente: 

"Art$...cul.o 53 .. 

relaciones de trabajo". 

son causas de terminación de l.as 

11 I .. - El. mutuo consentimiento de l.as partes"; 

Ob. Cit., P- 148 .. 
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11 II.- La muerte del. trabajador 11 ; 

"III.- La terminación de 1a obra o vencimiento del. 

término o inversión del. capital., de conformidad con l.os artícul.os 

36, 37 y 38"; 

"IV.- La incapacidad física o mental. o inhabil.idad 

manifiesta del. trabajador, que haga posible la prestación del. 

trabajo"; 

"V.- Los casos a que se refiere el. artícul.o 434''· 

Examinaremos, a continuación, cada una de estas causas: 

a) Mutuo consentimiento de l.as partes.- La primera 

causa se refiere, como es común que ocurra en todos l.os 

contratos, al. mutuo consentimiento de l.as partes. Los problemas 

que se suscitan por esta causa son más bien de carácter 

probatorio, pues, a veces, l.os obreros desconocen l.a libertad con 

l.a que firmaron el. documento en que se hizo constar 1a 

estipul.ación de terminación de1 contrato, por consentimiento 

mutuo, y pretenden haber sido forzados para e11o, bien, a1gunos 

patronos recurren rea1mente a este procedimiento para ocu1tar 

despidos injustificados y 1iberarse indebidamente de1 pago de 

indemnizaciones. Por estos motivos es conveniente, muchas veces, 

acudir ante 1os tribuna1es de trabajo para ce1ebrar ante e11os e1 
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convenio por e1 que se da término al. contrato, de acuerdo con ia 

fracción que analizamos. De no poder hacerlo así es conveniente 

l.evantar ante testigos un acta haciendo constar l.a vol.untad de 

ambas partes para terminar el. contrato. 

b) La muerte de1 trabajador.- Otra causa, señalada en 

1a fracción II, es 1a muerte de1 trabajador, siendo éste el caso 

típico de terminación de contrato. siendo persona1ísima ].a 

prestación del. servicio, es obvio que la muerte del. trabajador 

trae consigo l.a extinción de l.a rel.ación de trabajo. Sin 

oportuno advertir que en algunos embargo, 

col.activos, gr., en 1a industria de 1a 

contratos 

exhibición 

cinematográfica, en forma indebida se despersonaliza la relación 

y se atribuye, no a1 trabajador, sino a1 sindicato, e1 derecho a 

1a p1aza, la que lleva consigo, independientemente de quien 1a 

ocupe, derechos de antigüedad y otros beneficios. Situación 

semejante produce en los trabajos de maniobras en zonas 

federales donde los trabajadores titulares perciben e1 sa1ario y 

e1 trabajo 10 desempeñan 1os 11amados "cuijes", que reciben, a 

cambio, una prestación siempre inferior. 

1abora1es son tan inmorales como esas. 

Pocas instituciones 

e) La terminación de 1a obra o vencimiento del término 

o inversión de capital, de conformidad con los art~cuios 36, 37 

y 38. Seña1a 1a fracción IV del art~culo 53 que 1a re1ación de 

tra~ajo terminará por incapacidad f~sica o mental o inhabilidad 
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manifiesta de1 trabajador, que haga imposibl.e 1a prestación del. 

trabajo. La inhabil.idad manifiesta del. trabajador únicamente 

puede ocasionar el. incurnpl.imiento del. trabajo, establ.eciéndose 

para este supuesto que si l.a incapacidad proviene de un riesgo no 

profesional., el. trabajador tendrá derecho a que se l.e pague 

de sal.ario y doce días por cada año de servicios, de 

conformidad con l.o dispuesto en el. articul.o 162 o sea el. que se 

refiere a l.as primas de antigüedad o, de ser posibl.e, si así l.o 

desea, a que se l.e proporcione otro empl.eo compatible con sus 

aptitudes, independientemente de 1as prestaciones que l.e 

correspondan de conformidad con l.as leyes. 

Se trata de l.as situaciones que derivan de l.a 

celebración de contratos por tiempo o por obra determinada, 

para la explotación de minas que carezcan de minerales costeab1es 

o para la restauración de minas abandonadas operalizadas. 

d) La incapacidad física menta1 inhabilidad 

manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación de1 

trabajo. Aquí se plantean dos hipótesis diferentes. conforme a 

la primera, e1 contrato de trabajo termina cuando el estado de 

salud del trabajador le haga imposible continuar desempeñando su 

~rabajo. De acuerdo con la segunda será motivo de terminación e1 

hecho de que el trabajador deje de ser apto para realizar la 

tarea que tiene encomendada. 
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La frase fina1, que procede de 1a Ley de 1931, 

constituye 1a defensa de1 trabajador. 

e) Los casos a que se refiere e1 artículo 434.- La 

fracción final de1 artículo 53 declara terminadas 1as relaciones 

individuales de trabajo en 1os casos de cierre de 1as empresas. 

En este caso se trata de 1a terminación derivada de situaciones 

colectivas. 
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C:APITULO III 

LAS JUNTA~ DE CONCTT.TAC:TON' Y ARBT'T'RA.TF. COMO 

ORGAfiO ~ANCIONADOR 

El. tema que disp.;1-.H•11.-1~ a desarro1 l ñr,, l.os 

·•~C"1nF;ideramos de l 111pn1·t;;ncia más que de c;:,:r:ácter '101_-::t:rinario o 

dogmático, 1o ubico?tmn~ en 1a esf".:.rr. de 1a import.ctnci"" práctica, 

dado que tr~tamos a 1as <"lctua1es in~tituciones rA~ponsables de 

resolver las relacion~~ 1aboral~~. 

3.1 NATURA.T.EZA JURIDICA 

La serie de relacion,,.:.,i=. que derivan del trabajo suelen 

motivar ~ituaciones difíciles, tnles como el que la conducta no 

se a juste a l.a nor111a l.ega 1 vigente, o el sencillo y común hecho 

de que se susciten interpretaciones <"livergentes con relación a un 

mismo hecho concreto, esto aunado a l.a norma1 situación de las 

controversias derivadas del diario acontecer en la re1ación 

l.aboral., y en fin toda la gama de situacionP-~, que si bien pueden 

ser resueltas por 1a vía de 1a conciliación en algunos casos, en 

otros por l.o general es necesario ernpl.ear al. órgano 

jurisdicciona1 para buscar 1a solución a 1os conf1ictos y 

procurar e1 egui1ibrio que debe mantener~e la sociedad, en 1a 

cual. se ref1ejan todos los actos positivos y negativos gue se 
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producen en l.a cornpl.icada actividad humana y en especial. el. 

ámbito l.aboral.. 

Los órganos jurisdiccional.es, vienen a constituirse 

l.a solución de l.a problemática conflictiva en el. mundo social. en 

que l.os confl.ictos l.aboral.es forman parte de esa real.idad. 

Al. respecto estudiaremos a continuación l.a natural.e2a 

Jur~dica de l.as Juntas de concil.iación y Arbitraje, en razón de 

J.a cual. se han producido diversas posiciones, siendo l.as más 

compartidas 

Tribunal.es 

aquel.l.as que 

del. Trabajo 

l.as consideran como verdaderos 

y corno Instituciones Autónomas 

Constitucional.es de Justicia Social.. 

Otros han habl.ado de tribunales de conciencia y de 

tribunal.es de equidad. 

Nosotros nos incl.inamos por considerar estos 

Organismos de1 Trabajo, como Instituciones Jurisdiccionales sui 

generis, por comportarse indistintamente como entes 

administrativos y como entes judiciales, porque se equiparan a 

verdaderos tribunales de justicia 1abora1. 

Al respecto Fix Zamudio nos comenta "No obstante que 

han transcurrido más de cincuenta años de haberse estab1ecido las 

juntas de conciliación y arbitraje, conforme al art~cu1o 123 de 
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la constitución Federa1 de1 5 de Febrero de 1917, que actua1mente 

nos rige, no se ha 11egado conc1usión definitiva sobre su 

naturaleza jurídica, ya que tanto la doctrina como 1a 

jurisprudencia han expuesto criterios muy variados y disímbolos 

sobre esta materia tan importante" ..... 

Creernos que según el origen de su función, las juntas 

de conciliación y arbitraje, no requieren de mayores 

complicaciones al momento de determinar su naturaleza: pues es 

claro y evidente, que por nacimiento creación, son 

organismos de carácter administrativo, decir son quienes 

dirimen los conflictos laborales sea por medio de la conciliación 

o bien, por un procedimiento previamente establecido en la ley. 

Sin embargo oportuno considerar dentro de 1os 

antecedentes 1as Juntas de Conci1iación y Arbitraje, e1 

pensamiento de1 Constituyente de Querétaro que hizo surgir 

diversas teorías, entre 1as cua1es se encuentran 1as siguientes: 

1. Narciso Basso1s quien afirmó que 1as Juntas de 

Conciliación y Arbitraje no son tribuna1es y que su competencia 

se encontraba restringida a 1os conf1ictos colectivos de trabajo. 

Fix Za...udio, Héctor- Natura1eza Jur~dica de 1as Juntas 
de conci1iacidn y Arbitraje- Pub1icado en Fo11etos de 1a 
Junta de conci1iación y Arbitraje de México. México. 
1985- P- S. 
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Determinó la naturaleza de las Juntas tanto formal. como 

materia1mente, e1 ma~erial según su actividad en que aflora quien 

real.iza una función judicial, y formal.mente por su dependencia 

administrativa y por forma de designar los representantes de1 

Gobierno para el poder ejecutivo federal o local. ª 5 

Por su parte Mario de la cueva sostenía que las juntas 

de conciliación y arbitraje desde que en 1917 se crearon en el 

artículo 123 y tuvieron l.a naturaleza de tribunales cuya 

competencia abarca, de acuerdo con el. pensamiento del. 

constituyente, 

individuales. a• 

tanto l.os conflictos colectivos como 

Efectivamente estarnos de acuerdo a las conclusiones del. 

Dr. Borrell. Navarro quien manifiesta: "La naturaleza de las 

juntas de Conciliación y Arbitraje que tienen su origen en el. 

art:icu1o 123, Apartado "A" fracción XX de 1a Constitución General. 

ha sido muy controvertida, tanto en 1a doctrina como en 1a 

judicatura. -La propia suprema Corte de Justicia de 1a Nación. 

primero declaró que 1as juntas s61o pod:ian conocer de 1os 

confl.ictos colectivos de trabajo y que l.os conf1ictos 

"individual.es correspondía conocer1os y reso1ver1os otros 

¿Qué son por fin, 1as juntas de conci1iación y 
Arbitraje?, Revista General. de Derecho y Jurisprudencia .. 
T .. I, México, D .. F., 1930, PP .. 186 Y 187-

De 1a cueva, Mario. Derech~ Mexicano del. Trabajo. aa .. 
Edición, Editorial. Porrlla, s. A .. , 1967 .. p .. 915 .. 
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l.a suprema Corte varió su 

jurisprudenéia estableciendo que 1as juntas son competentes para 

conocer de todos 1os conflictos de trabajo. Los órganos 

jurisdicciona1es, dada peculiar constitución, integración y 

competencia, en realidad, no puede afirmarse que dependen o se 

encuentren integrados a alguno de los tres poderes de la Unión: 

el ejecutivo, legislativo judicial, aunque encuentren 

vincul.ados al. Poder Ejecutivo, por ser el que designa a sus 

titulares o Presidentes". 27 

Actualmente al. respecto, persisten diversos aspectos 

que aún no han sido resueltos, sobre los que Jorge carpizo citado 

por el Lic. Juan B. Climent Beltrán opina 

Las juntas no son tribunales especiales porque están 

creados por l.a propia Constitución (artículo 123 fracción X) 

conocen de todos los conflictos de trabajo 

Son tribunal.es de jurisdicción especializada 

Su origen fue de carácter administrativo que 

principio no alteran su naturaleza de tribunal.es. Las juntas en 

Borre11 Navarro, Miguel. Dr. Análisis Práctico y 
Jurisprudencia del. Derecho Mexicano del. Trabajo... 3a. 
Edición, Editorial. Sista, S.A. de c.v., 1992, p. 479 ... 
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México, se encuentran encuadrados dentro de1 poder judicial. por 

1as siguientes razones: 

No son tribuna1es de úl.tirna instancia en cuanto a 

1as resol.uciones que emite ya que son revisados por el. poder 

judicial.. 

No tribuna1es de equidad porque no tienen 

carácter transitorio, excepcional., ni sustituyen al 1egisl.ador. 

Sus resol.uciones están sometidas a una casación y 

deben observar las formal.idades del procedimiento contenidas en 

l.a Constitución. 

Apl.icar l.a equidad como cual.quier otro tribunal. 

Son tribunal.es de conciencia porque deben razonar y 

fundamentar sus resol. uciones.. ;i• 

3 .. 2 FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

Las funciones y atribuciones de l.as Juntas de 

Concil.iación y Arbitraje como órgano que representan e1 sector 

C1iaent Be1trán, Juan B. E1ementos de Derecho Procesa1 
de1 Trabajo, 1a. Edición, Eclitoria1 Esfinge, S.A. de 
c.v. 1989, p.p. 70, 71. 
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l.aboral. que en términos genera1es son de carácter social. que 

involucra las actividades ejecutivas, legislativas y judiciales: 

Néstor de Buen considera dicha función en relación a la 

clasificación del artículo 600 de nuestra ley laboral. en la que 

estamos de acuerdo y trataremos de anal.izar siendo estos l.os 

siguientes: 

i. De Cancel.ación. Al. exhortar a las partes en un 

juicio a un arreglo concil.iatorio cel.ebrarse l.a audiencia de l.ey 

en su primer etapa denominada de "concil.iación" en que la junta 

interviene en l.as pláticas entre dichas partes para que 11.eguen 

a un arreglo concil.iatorio (artícul.os 600 fracción I y 876 de l.a 

L.F.T.). 

2. De Institución, que consiste en la facultad a~E las 

juntas para admitir o desechar 1as pruebas que ofrezcan 1as 

partes de conformidad con 1a 1ey en 1a etapa denominada 

ofrecimiento y admisión de pruebas previa demanda y excepciones 

de 1as partes (art. 600 fracción II y 878 y 880 de (L.F.T.) 

3- De trámite.- En re1ación a 1a facu1tad que tienen 

dichas juntas para remitir o so1icitar exhortos, oficios u 

informes a otras juntas o autoridades (art. 600 fracc. V) 
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4. De Arbitraje, a1 emitir reso1uciones en definitiva 

en un conf1icto laboral. o bien en forma inter1ocutoria (fracción 

IV del. mismo art .. ) 

5. De denuncia Socia1, al. denunciar en su caso ante e1 

Ministerio Púb1ico cuando un patrón haya dejado de pagar e1 

salario m.ínimo vigente 

(fracción VI). ª 9 

varios de trabajadores 

En términos especificas y para concl.uir podemos señal.ar 

el. art.. 20 del. Reglamento Interior de l.a Junta Local. de 

concil.iación y Arbitraje que a l.a letra dice 

11 ...... Art .. 20 .. De conformidad con l.o establecido por la 

Ley Federal. del. Trabajo, l.a junta local. de Conciliación y 

Arbitraje en un tribunal. con plena jurisdicción, que tiene a 

cargo l.a tramitación y decisión de los conflictos de trabajo que 

se susciten entre trabajadores y patrones_ so1o entre aque11os y 

so1o entre éstos- derivados de 1as so1uciones de trabajo o de 

hechos ~ntimamente 1igados e11os y su competencia está 

determinada por l.a Ley Federa1 de1 Trabajo_ así como por 1a 

Constitución Política ...... ". 

Néstor de Buen Lozano, Derecho Procesa1 de1 Trabajo, 
Editoria1 Pomia, s. A. México_ O. F. 1988, PP. 173 Y 
174. 
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3.3 COMPETENCIA 

compete a las juntas de conci1iación y Arbitraje tanto 

1oca1es como Federales dirimir 1os conflictos de carácter 1abora1 

entre el Capital y el trabajo o entre trabajadores y patrones en 

razón tanto de 1a materia como del territorio. 

La primera la encontramos contemplada por el artículo 

527 de la ley laboral. precepto que establece las materias o 

ramas laborales que compete a la junta Federal de conciliación y 

Arbitraje al señalar: 

Art~cu1o 527. La aplicación de las normas de trabajo a 

las autoridades Federales cuando se trate de: 

I. Ramas industriales: 

1. Textil; 

2. Eléctrica; 

3. Cinematográfica; 

4- Hulera; 

5. Azucarera; 
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6... Minera; 

7. Metal.úrgica y siderúrgica, abarcando l.a 

explotación de los minerales básicos, el beneficio 

y la función de los mismos, así como la obtención 

de hierro metálico y acero a todas formas y 

ligas, y los productos laminados de los mismos; 

B. De hidrocarburos; 

9. Petroquimica; 

l..O. Cementera; 

1.1. Cal.era; 

12. Automotriz, 

eléctricas; 

incluyendo autopartes mecánicas o 

13. Química, incl.uyendo la química farmacéutica y 

medicamentos; 

14. De cel.ul.osa y papel.; 

15. De aceites y grasas vegetal.es; 
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16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente 

1a fabricación a~E los que sean empacados, 

enlatados o envasados o que se destinen a e11o; 

17. E1aboradora de bebidas que 

enlatadas o que se destinen a ello; 

18- Ferrocarrilera; 

envasadas o 

19- Maderera básica, que comprende la producción de 

aserradero y 1a fabricación de tri play 

aglutinado de madera; 

20.. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la 

fabricación de vidrio plomo, liso o labrado de 

envases de vidrio: y 

2l.... Tabacalera, que comprende el beneficio o 

fabricación de productos de tabaco. 

II. Empresas .. 

1- Aquellas que sean administradas en forma directa 

o descentralizada por el Gobierno Federal. 
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2... Aque11as que actúen en virtud de un contrato o 

concesión federa1 y las industrias que 1es sean 

conexas; y 

3... Aquellas que ejecuten trabajo en zonas federales 

o que se encuentren bajo jurisdicción federa1, en 

las aguas territoriales o en las comprendidas en 

1a zona económica exclusiva de la nación. 

También corresponderá a las autoridades federales la 

aplicación de las normas de trabajo en los asuntos relativos a 

conflictos que afecten dos o más Entidades federativas; 

contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en 

más de una entidad federativa; y, obligaciones patronales en la 

materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores y de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo. 

Asimismo por 1o que hace a 1a competencia de 1as Juntas 

1oca1es de Conci1iación y Arbitraje se encuentran estab1ecidos de 

una manera tácita en e1 art:Ccu1o 698 de 1a misma 1ey e1 cua1 

seña1a: 

Art1.cu1o 698. Será competencia de 1as juntas 1oca1es 

de Conci1iación y de Conci1iación y Arbitraje de 1as Entidades 

federativas, conocer de 1os conf1ictos que se susciten dentro de 

su jurisdicción, que no sea de 1a competencia de 1as juntas 
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federa1es, como se desprende de1 artículo mencionado con 

antelación, la competencia por materia de las juntas locales de 

conciliación y arbitraje establece por exclusión de las 

señaladas por el artículo 527 de la ley en comento. 

En cuanto a la competencia de dichas juntas, tanto de 

la local como federal se establece en el articulo 700 (L.F.T.) 

Art~culo 700. La competencia por razón del territorio 

se rige por las normas siguientes: 

I. si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar 

de prestación de servicios; 

II. Si se trata de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, el actor puede escoger entre: 

si éstos 

a) La Junta del lugar de prestación de los servicios; 

prestaron en varios l.ugares será la Junta de 

cualquiera de ellos. 

b) La Junta de1 1ugar de ce1ebración de1 contrato. 

e) La Junta de1 domici1io de1 demandado. 
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III. En l.os confl.ictos col.ectivos de jurisdicción 

federal., 1a Junta Federa1 de Conci1iaci6n y Arbitraje, en l.os 

términos del. articul.o 606 de esta Ley: en l.os confl.ictos 

colectivos de jurisdicción l.ocal., l.a del l.ugar en que esté 

ubicada l.a empresa o establecimiento; 

IV. Cuando se trate de la cancel.ación del. registro de 

sindicato, la Junta del l.ugar donde se hizo; 

v. En l.os conflictos entre patrones o trabajadores 

entre si, l.a Junta del. domicil.io del demandado; y 

VI. Cuando el. demandado sea un sindicato, l.a Junta del. 

dornicil.io del mismo. 

Es decir, l.a competencia por territorio se pl.antea 

excl.usivamente a l.a jurisdicción en que encuentren éstos 

establ.ecidos o bien en el. l.ugar en que se ubique l.a sociedad o 

personas demandadas o e1 1ugar de prestación de servicios del 

trabajador o de la ce1ebración de su contrato en su caso. 

3.4 SU INTEGRACIOH 

La integración de las juntas de Conci1iación y 

Arbitraje se encuentra plasmada en la fracción XX del artículo 

123 Constituciona1, mismo que dispone que 1a integración de 1as 
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juntas de Conci1iación y Arbitraje sea tripartita es decir que 

esté representada por un número igua1 de representantes tanto de 

1os obreros trabajadores como de los patrones y uno del. 

gobierno como autoridad. 

en pro 

Al. respecto se han esgrimido diversos argumentos tanto 

en contra de dicha representación: dentro de l.os 

argumentos en contra encontrarnos 1os siguientes: 

Argumentos en contra: 

1. Los representantes de l.os obreros y de l.os patrones 

se encuentran dentro de l.a figura juzgador-parte y dentro de ésta 

en manifestación de juez defensor, por l.o que l.os votos de 

estos jueces defensores se compensan o anulan. 

"En esta forma, sal.en sobrando l.os votos de l.os jueces 

defensores, ya que general.mente su voto l.o otorgaron a favor de 

1a c1ase socia1 a que representan" .. u 

A1ca1á-Zamora y Casti11o Niceto. E1 antagonismo 
juzgador-parte: Situaciones intermedias y dudosas. CEDAM. 
Padova. l..957. p.p. 13-14 y 16-17. Cita.do por Jorge 
carpizo M. 

Fix Za•udio • Héctor,, Panora•a de 1os Derechos Procesa1es 
dei Trabajo y Procesa1 Burocrático,, en e1 Ordena•iento 
Mexicano, Revista Mexicana de1 Trabajo,, T- X:C:C,, Ntlm ... 2,, 
México,, 1965,, p.p. 9 y 10. Citado por Jorge Carpizo M ... 
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2. "Los representantes no están inspirados en ningún 

esp.í.ritu de justicia, sól.o existe un odio de el.ases". 

3. La integración tripartita demora el. procedimiento, 

haciendo que l.os trámites se dil.aten, boicoteando l.os 

representantes l.a integración de l.as juntas". 

Arqumentos a favor: 

1. La presencia de l.os representantes de l.os obreros 

y_de l.os patrones, crea en esas el.ases social.es confianza en l.as 

juntas y quiebra el exceptismo. 

2. "Los representantes son escogidos entre l.os propios 

obreros y patrones, por l.o que se supone que poseen conocimientos 

y experiencia en esta el.ase de probl.emas y pueden ponderar en 

mejor forma l.as posibles sol.uciones, ya que encontraron puntos de 

vista antagónicos".. :u 

Castel.1anos, Pabl.o. El. fracaso de l.os tribuna1es del. 
trabajo, "E1 Economista~. Núm. 54• México. 1941, p. 
24. Citado por Jorge Carpizo M-

De Pina, Rafael., curso de Derecho Procesa1 de1 Traba.jo. 
Ediciones Botas, México. 1952• p.p. 57-58. Ob. Cit •• 
p. 103. 

Oficina Gubernaaental. de1 Trabajo. Tribunal.es de Trabajo 
en Amdrica Latina. Ginebra. 1949, p.p. 86-87. 



79 

ESTA 
S.WI 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBUOTECA 

3... 11 La circunstancia de ser representantes, no sólo de 

carácter jur~dico, sino de 1a realidad de las empresas y de 1as 

necesidades de 1a clase obrera, hace que los representantes 

interpreten el derecho con un contenido y una finalidad humana 

que redunda en lo que se puede denominar la democratización de la 

justicia obrera. ~ª 

Por nuestra parte, consideramos que la integración 

tripartita de las juntas de Conciliación y Arbitraje es acertada 

ya que al existir la representación entre las fuerzas en litigio 

es decir, el sector obrero como el patronal es con el fin de 

equilibrar éstas para llegar una decisión con equidad 

igualdad de condiciones como l.o señala el. Licenciado Cl.imen 

Beltrán a1 respecto a1 decir "Este tripartitismo es inherente a 

1a raíz histórica de 1as juntas, porque responde a una realidad 

que consiste en 1a gravitación de 1as fuerzas sociales, pues como 

seña1a e1 jurista argentino Krotoschin, en todos los litigios 

obreros subyace 1a confrontación entre las clases sociales ..... " n 

"'Por otra parte, 1a designación de estos representantes 

por 1os sectores respectivos, incompatible con las 

funciones de juzgador, pues es frecuente que se emitan laudos y 

De 1a Cueva, Mario. La Jurisdicción de1 Trabajo en el 
Derecho Mexicano, CEDAN, Padova, 1965, P-P· 123 y 124. 

C1imen Be1trán, Juan, Ele•entos de Derecho Procesa1 del 
Trabajo, 1a- Edición, Editoria1 Esfinge, S-A. de C-V-, 
México, 1989- p. 65. 
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resol.uciones de 1a junta por unanimidad de votos e incluso se han 

dado casos en que los representantes del capital y de1 trabajo 

emitan su voto en contra del representante del gobierno". ,., 

Para concluir estimamos oportuno señalar los conceptos 

de la Licenciada María Salmorán de Tamayo, quien reafirma 

nuestras consideraciones, al. respecto nos dice "En cuanto a su 

integración con dos elementos extraflos al estado como son la 

representación del. Capital. y del. trabajo, el.lo obedece al. 

propósito de que ambas representaciones que conocen los intereses 

y l.os problemas de su clase, al. integrar el órgano jurisdiccional 

pugnen siempre porque el. derecho de sus representados se juzgue 

según las normas que sustantiva y adjetivamente 1os rigen, y en 

su caso se restab1ezca e1 equi1ibrio entre l.os factores de l.a 

producción. Nuestros autores admiten que con esta fórmu1a, se 

democratiza 1a administración de 1a justicia obrera". ~· 

Ob. Cit., p.p. 65 y 66. 

C1imen Be1trán, Juan, E1ementos de Derecho Procesa1 de1 
Trabajo, 1a. Edición, Editoria1 Esfinge, S.A- de c.v. 
1989, p_ 67. 
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CAPITULO IV 

LA SANCION DE Ljiltr¡ TERMTUAC:TOU INDTVTr>tJ~T. DE TR.A.RA."TO 

ANTE TAS ._TlTNTAS DE CON'C:TT,TACION Y ARITRAJE. 

En cap~tulos ante1-ior~~ sefialAmn~ que tanto la rel?1ci~1~ 

de trAba jo como e1 Cnntrato de traba jo cno"\ndo éste se esté 

llevando a cabo, produ·~~n los mismo:-:;. efectos juridjco~ es decir, 

tanto derechos corno ohli~nciones por parte tanto de1 patrón como 

del trabajador, mismo~ que se consjgn<'I•, en la ley federal del 

trabajo, asi como la Torma o via por 1a cual se pueden terminar 

dicha relación o Contrato de trabajo en forma volunt.l'lria por 

Ambas partes ante las juntas de C:nn~iliación y Arbitraje. 

4-1 EL PROCEOTMTF.N'l'O PARAPROC:F.::.AT. 

Gran parte de los conflictos l?1borales de carácter 

individual se terrnin~n ante 1as juntas de conciliAción y 

Arbitraje fuera de juicio es decir, sin Arbitraje de éstas 

mediante un acuerdo de "voluntade~" entre el patrón y el 

trabajador quienes acuden ante dicha junta para que e1 acuerdo de 

vo1untades 

procedimiento 

sancionñdo 

de carácter 

aprobado por ésta previo 

añministrativo denominado 

"procedimiento paraprocesal en el. que no existe arbitraje. 
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El procedimiento paraprocesal, corresponde a la llamada 

jurisdicción voluntaria en la que no existe controversia entre 

1as partes, la que se lleva a cabo a solicitud éstas, los casos 

en que procede se encuentran comprendidos por los artículos 982 

y 983 de la ley laboral y que puede ser utilizado cuando no hay 

conflictos jurisdiccionales que requieran 1a intervención 

arbitral de la junta como son: 

i.- La recepción de cosa o documentos exhibidos. 

2.- El otorgamiento de depósito o fianza así como la 

cancelación de estas o la devolución de aquel. 

3-- La solicitud del patrón para suspender el reparto 

de utilidades cuando la Secretaría de Hacienda, sin haber mediado 

objeción de los trabajadores, modifique el ingreso g1oba1 

gravab1e dec1arado por el causante~ 

4.- La so1icitud de 1os trabajadores para que el. 

patrón 1es expida, cada quince d~as constancia escrita e1 número 

de días trabajados y e1 salario percibido. 

s.- La solicitud de1 patrón para notificar y entregar 

a1 trabajador e1 aviso escrito de 1a fecha y causas de rescisión 

de 1a re1ación 1abora1 previos requisitos del. artículo 47 de 1a 

1ey 1al::>ora1. 
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6.- La aprobación y ratificación de los convenios o 

1iquidaciones de 1os trabajadores formulados fuera de juicio. 

7.- La comparecencia del trabajador o de sus 

beneficiarios que deban recibir alguna cantidad de dinero en 

virtud de convenio o liquidación. 

En relación al tema que nos ocupa es decir, la sanción 

de los convenios de terminación de la relación laboral en forma 

voluntaria entre patrón y trabajador se encuentran regulados por 

los artículos 33 y 987, ambos de la Ley Federal del Trabajo: 

Art~culo 987. cuando trabajadores y patrones lleguen 

a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera de juicio, 

pondrán concurrir ante 1as Juntas de Conciliación, de 

Conciliación y Arbitraje y las Especiales, solicitando su 

aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere e1 

párrafo segundo de1 artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se 

identificarán a satisfacción de aqué11a. 

En 1os convenios en que se dé por terminada la relación 

de trabajo, deberá desglosarse la cantidad que se 1e entregue al 

trabajador por concepto de participación de utilidades. En caso 

de que la Comisión Mixta a~n no haya determinado la participación 

individual de 1os trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, 

hasta en tanto se formule e1 proyecto del reparto individual. 
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Art~cu1o 33. Es nu1a la renuncia que los trabajadores 

hagan de los salarios devengados, de las indemnizaciones y demás 

_prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera 

que sea la forma o denominación que se le dé. 

4.2 REQUISITOS DE LOS CONVENIOS FUERA DE JUICIO .. 

De los preceptos señalados en el punto anterior podemos 

decir que los convenios o liquidaciones celebrados entre patrón 

y trabajador para llegar a la terminación de la Relación Laboral 

deben contener ciertos requisitos, al respecto señala los 

siguientes el Dr. Borrell Navarro. 

"l... Hacerse por escrito firmado por ambas partes: 

patrón y trabajador y dos testigos, presentarse y ratificarse 

ante la junta de Conciliación y Arbitraje para su aprobación, en 

cumpl.imiento a 1o dispuesto en e1 artícu1o 33 de l.a l.ey l.abora1. 

2. No deben contener renuncia a ninguno de 1os 

derechos que favor de1 trabajador establ.ece ia constitución en 

fracción XXVII de1 artícu1o 123 y su 1egis1aci6n. Comp1emetaria, 

pues l.a renuncia a cua1quiera de l.os derechos de1 trabajador 

ser~a Nu1a de Pl.eno Derecho y 1a acción para demandar l.a nul.idad 

de estos convenios es imprescriptibl.e, y aunque si puede 

prescribir el. derecho al. pago de l.as diferencias de prestaciones 

que se deriven de l.a apl.icación de l.a cl.áusul.a nul.a. 
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3. Estos convenios o finiquitos deberán hacerse antes 

durante la tramitación del. juicio laboral.: no tendr1.a caso 

hacerlos después de haberse determinado éste todos 1os 

derechos del trabajador en virtud de un laudo laboral firme. 

4. Para que estos documentos puedan ser considerados 

como liberatorios, deberán contener una relación detallada y por 

separado - no en forma global. como se hace con frecuencia por 

muchos patrones, de todos y cada uno de los derechos, 

prestaciones importes que correspondan al. trabajador con 

señal.amiento del. período de tiempo que comprende cada uno, 

especificando su sal.ario, antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 

primas, tiempo extra, etcétera, que comprenda la relación 

contenida el. convenio de referencia, de acuerdo con 1o 

establecido en el artículo 33 de la Ley Federal de1 Trabajo. 

5- Los convenios, 1iquidaciones o finiquitos, 

debidamente redactados, ratificados ante la junta, aprobados por 

ésta y dispuesto e1 archivo de los mismos como asunto 

definí tivamente conducido, no constituyen cosa juzgada, pues 

segtln tesis jurisprudencia1, esa aprobación de la junta só1o se 

limita o refiere aprobar e1 acuerdo de voluntades de las 

partes 1 pero no está conociendo ni reso1viendo como organo 

jurisprudencia1, la cuestión 1abora1 planteada en e1 mismo 1 y más 

aun cuando con posterioridad a 1a aprobación de1 convenio o 
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finiquito, se demanda por el. trabajador el. pago de otras 

prestaciones diversas a 1as señal.adas en el. convenio". 

Estamos de acuerdo con 1os requisitos que señal.a el. Dr. 

Borrel. Navarro aunque se l.e ol.vidó referirse a l.a personal.idad de 

l.as partes que veremos en el. siguiente punto. 

4.3 DE LA PERSONALIDAD 

Para definir l.o que es l.a personal.idad, debemos 

distinguir que son, J.a capacidad, l.a legitimación y l.a 

personal.idad; l.a primera l.a define el. maestro Ignacio Burgoa de 

la siguiente manera " .•• existen dos especies de capacidad: J.a de 

goce y la de ejercicio; l.a primera corresponde al. atributo de ser 

persona jurídica, decir, poder ser sujeto de derechos y 

obl.igaciones; l.a segunda, es l.a facul.tad que tiene el. sujeto para 

desempeñar por si mismo J.os derechos de que es titu1ar .... " La 

Legitimación expresa Burgoa " ..... es una ca1idad espec.!fica para 

actuar en un juicio determinado, vincuJ.ándose a J.a causa remota 

de J.a acción o sea estimamos una ca1idad específica que 

confiere aptitud para ejercitar una determinada acción como 

sujeto activo de J.a misma, o para estar en 1a posición de 

demandado, como sujeto pasivo" ...... personaJ.idad. Esta no es l..a 

facul..tad de comparecer a juicio por si mismo (capacidad) ni 1a de 

estar 1egitimado activa o pasivamente, o sea 1a aptitud de ser 

Borre11 Navarro, Mique1, op. cit., p. ai. 
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titu1ar del.a acción o de la excepción (l.egitimación), sino que, 

seg~n Burgoa, entraña 1a cualidad reconocida por e1 juzgador de 

actuar eficazmente en un procedimiento, independientemente de1 

resul.tado de su actuación''· • 0 

La personalidad en sentido forense es la representación 

que una persona tiene de otra para intervenir en un negocio o 

juicio .. 

La forma de acreditar la personalidad laboral se 

previene en las siguientes disposiciones de la ley de Ia mat~ria: 

"Art.i:culo 689. Son partes en el proceso del trabajo, 

las personas f~sicas o moral.es que acrediten su interés jur~díco 

en el. proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones". 

"Art;(cul.o 690. Las personas que puedan ser afectadas 

por l.a resol. ucíón que se pronuncie en conf1icto, podrán 

intervenir en éi, comprobando su interés jur~dico en e1 mismo, o 

ser 11amadas a juicio por ta1 Junta". 

Art:Ccul.o 690. Los menores trabajadores tienen 

capacidad para comparecer a juicio sin necesidad de autorización 

al.guna, pero en e1 caso de no estar asesorados en juicio, 1a 

Burqoa., :rqnacio, El. Juicio de Amparo, 9a. Edición, 
Editoriai Po~a, s. A. México, 1973, p.p. 329, 330. 
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Junta so1icitará 1a intervención de 1a Procuraduría de 1a Defensa 

de1 Trabajo para ta1 efecto. Tratándose de menores de 16 años, 

1a Procuraduría de 1a Defensa de1 Trabajo designará un 

representante". 

Para parte en el. proceso se requiere capacidad 

jurídica, esto es, ser sujeto de derechos y obligaciones. La 

personalidad acredita l.as facultades para representar a quienes 

son capaces de intervenir en el. proceso 1abora1. 

Asimismo, es indudabl.e que tiene interés jurídico todo 

tercero al. que l.e pueda afectar l.as resultas de un juicio. Tal. 

es el. caso del. artículo 929 que facul.ta a terceros interesados 

para solicitar de l.a Junta de Concil.iación y Arbitraje l.a 

declaratoria de inexistencia de una huel.ga. También en los casos 

en que en un juicio individual se le imputan hechos a una persona 

física o moral. sin que haya sido llamada a juicio, podrá también 

pedir la nulidad de actuaciones si resultara afectada. 

Este precepto consigna l.a figura del. "tercero 

interesado" en juicio, el. que podrá ser llamado por la Junta a 

solicitud de cualquiera de las partes o de oficio, cuando de las 

constancias procesales pueda desprender la necesidad de su 

presencia en el. proceso. Si la demanda se endereza en contra del. 

"tercero interesado", éste se convierte en demandado. 
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11 Artí.cul.o 692. Las partes podrán comparecer a juicio 

en forma directa 

autorizado". 

por conducto de apoderado l.egal.mente 

"Tratándose de apoderado, l.a personal.idad se acreditará 

conforme a l.as siguientes reglas:" 

"I. Cuando el. compareciente actúe como apoderado de 

persona f:ísica, podrá hacerl.o mediante poder notarial o carta 

poder firmada por el. otorgante y ante dos testigos, sin necesidad 

de ser ratificada ante 1a Junta:" 

11 II. cuando el. apoderado actúe como representante 

l.egal. de persona moral., deberá exhibir el testimonio notarial. 

respectivo que así l.o acredite;" 

"XII. cuando el. compareciente actúe como apoderado de 

personal.idad moral., podrá acreditar su personal.idad mediante 

testimonio notarial. o carta poder otorgada ante dos testigos, 

previa comprobación de que quien l.e otorga el. poder está 

l.egal.mente autorizado para el.l.0 11 .. 

Si el. otorgante es una persona f:ísica, l.a personal.idad, 

por regl.a general., debe acreditarse mediante carta poder suscrita 

por dos testigos, sin necesidad de ratificación .. Por l.o que 

respecta l.as personas moral.es, l.a personal.idad deberá 
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acreditarse con e1 testimonio o poder notarial, o bien a través 

de carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de 

que quien da e1 poder está 1egalmente facultado para e11o. Por 

otro lado, debe seguirse admitiendo 1a costumbre procesal 

consistente en que es posible conferir poder en los escritos que 

las partes dirijan a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En la práctica los convenios fuera de juicio se 

sancionan o aprueban de la siguiente manera: previa elaboración 

o redacción de1 convenio, generalmente hecho en forma unilateral 

generalmente por la empresa o patrón, en el que se contienen 

diversas cláusulas a las que sujetan las partes se encuentran 

las siguientes características: 

1). se presentan a instancia de 1os interesados ante 

1a oficia1ía de partes comtln, la que 1a turnará 1a Junta 

especial que corresponda según 1a materia de que se trate. 

2). A1 ser turnado e1 convenio a 1a junta especial 

correspondiente, ésta, la registra en un libro especial para tal 

efecto y la remite su vez 1a Secretar~a de acuerdos 

respectiva según el n~mero de expediente en que quedó registrada. 

3). En 1a secretar;(a de acuerdos, comparecen 1as 

partes quienes acreditan su personalidad de 1a siguiente manera: 
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A)• Por cuanto al. patrón- Cuando el. patrón es una 

sociedad, por l.o general. se presenta su representante 1egal. o 

bien un apoderado, e1 primero debe acreditar su personalidad en 

virtud de1 testimonio que l.o acredite como tal, el que deberá 

analizarse si de dicho testimonio se desprenden las facultades 

respectivas como: representante legal., administrador único 

apoderado l.egal., o bien mediante una carta poder suscrita y 

firmada por quien posea facultades para representar a la sociedad 

y además para conferir dicho poder a otras personas~ Y cuando el. 

patrón sea persona física esta podrá comparecer forma 

personal., por su propio derecho a persona que l.a represente quien 

se deberá acreditar como tal mediante carta poder firmada por 

aque1 y dos testigos. 

B)- Respecto al. trabajador, este debe comparecer en 

forma personal. e identificarse con documento idóneo como 1o puede 

ser 1a credencia1 de e1ector, carti11.a de servicio mil.itar o 

l.icencia. Existen algunos casos que dicho trabajador 

manifiesta no tener identificación, pero l.a empresa expresa 

reconocer l. o como trabajador bajo su más estricta 

responsabil.idad, en este caso al.gunas juntas tienen el. criterio 

de adicionar una especie de pena1idad a l.a sociedad para el. caso 

de que dicha persona no sea el trabajador que seña1an al. acordar: 

"se apercibe al. representante legal de que para el. caso de que el 

c. no fuere la persona que comparece se obliga 

al. dobl.e pago de dicho convenio". 
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4). Una vez acreditada 1a personalidad de las partes 

tanto del patrón como del trabajador, estos proceden a ratificar 

en todas y cada una de sus partes el convenio de referencia y 

solicitan su aprobación y que se el.eve a la categoria de laudo 

ejecutoriado y previa complementación el archivo del mismo. 

5). Hecho lo anterior la junta por medio del 

secretario de acuerdos procede a "acordar" l.a aprobación del. 

convenio por l.o general. de l.a siguiente manera: 11 Se tiene 

compareciendo al C. quien se identifica 

términos de la documenta 1. exhibida (credencial, misma que se 

devuelve previa toma de razón que obra en autos, y por la empresa 

se tiene compareciendo al C-~~~~~~~~

en su carácter de Representante Legal o apoderado, mismo que 

acredita en términos de 1a carta poder fecha ----- misma que 

se agrega a 1os presentes autos en re1ación con e1 testimonio 

notaria1 No. 

efectos 1ega1es 

_____ , por hechas sus manifestaciones para 1os 

que haya lugar, y en atención a éstas se 1es 

tiene por denunciado e1 presente convenio mismo que se aprueba en 

todas y cada una de sus partes por no contener c1áusu1a contraria 

a derecho, a 1a moral y a 1as buenas costumbres, ob1igándose a 

las partes estar y pasar por e1 como si se tratara de laudo 

ejecutoriado y una que se cumplimente en sus términos se 

acordará 10 conducente en relación a su archivo (esto cuando 

fijen 1as partes una fecha posterior para su cumplimentación), y 
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en caso de ser cumpl.imentado en el. mismo acto, se ordena e1 

archivo de1 mismo por carecer de materia. 

6). En el. momento de ser cumpl.imentado por el. patrón 

mediante e1 pago del mismo se certifica por el. C. Secretario de 

acuerdos l.a exhibición, entrega y recibo de l.a cantidad pactada 

en el. convenio. 

En cuanto a este "acuerdo", "auto" o "promovido 11 que 

aprueba el convenio fuera de juicio cel.ebrado por el. patrón y 

trabajador, estamos en desacuerdo ya que como se mencionó con 

antel.acíón, por lo general. es redactado en forma unilateral. por 

la parte patronal ya que el. trabajador es l.a parte débil. y quien 

por l.o regul.ar carece de los conocimientos para alegar a su favor 

l.as prestaciones a que tiene derecho. Por lo que deber~a ser 

revisada más minuciosamente tal vez por al.gún abogado adscrito a 

1a Oficialía de partes quien 1a recibe y turna a 1as juntas 

especiales, debiendo revisar que dichos convenios estén 

desg1osados, seña1ando en estos, fecha de contratación, 

categoría, sa1ario y conceptos o prestaciones que se consideran 

para determinar e1 finiquito que se entrega al trabajador ya que 

por 1o general. en esta clase de convenios se conternp1a sus 

diversas cláusulas, condiciones solo favorables a1 patrón por 

ejemplo en l.a primer cl.áusul.a se consigna que "las partes dan por 

terminada 1a relación de trabajo que los unía con fundamento en 
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1a fracción I de1 art~cul.o 53 de la l.ey federa1 de1 trabajo# que 

a 1a 1etra dice: 

Art:(cul.o 53 .. 

relaciones de trabajo: 

Son causas de terminación de l.as 

I- E1 mutuo consentimiento de las partes; 

Y la segunda c1áusu1a por lo general se refiere a l.a 

cantidad que se entregará al trabajador como sal.do finiquito 11 de 

cual.quier prestación" que 1e pudiese adeudar l.a empresa o 

patrón"; y 1a tercera cl.áusul.a se refiere a que: "El. trabajador 

no se reserva acción alguna que ejercitar con posterioridad en 

contra de la empresa o patrón ya que no sufrió riesgo de trabajo 

ni enfermedad profesional. alguna durante l.a relación de trabajo". 

Como podemos observar dichas cl.áusul.as son un el.aro ejempl.o de l.a 

renuncia de derechos por parte de1 trabajador en que se 

desconocen sus derechos 1aborales por lo que en su mayor.ia 

estimamos que 1os convenios consignados en esta forma son nul.os 

y que no se deberían ni recibir para su recepción desde l.a 

oficial.ía de partes. Por 1o que estamos de acuerdo por l.o 

manifestado por el. Dr. Borre11 Navarro quien señal.a "· •• que 

cuando se hayan reducido, renunciado o desconocido al.guno de l.os 

derechos 1abora1es del. trabajador en un convenio, 1iquidación o 

finiquito, 1a reparación de estas vio1aciones podrá rec1amarse 

mediante 1a demanda de nul.idad, o haciendo caso omiso de l.as 
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c1áusu1as que son nulas de pleno derecho, reclamar e1 pago de 1as 

prestaciones i1ega1rnente reducidas o desconocidas ..... " 0 

Asimismo tampoco debería dicho convenio ser llevado a 

la categoria de Laudo y menos de carácter ejecutoriado en virtud 

de que no se trata de una resolución definitiva en relación a un 

proceso laboral más bien debe referirse sólo a su aprobación y 

sanción y para el caso de no ser cumplimentado por el patrón, 

sol.amente elevar1o con el carácter de J.audo más no de cosa 

juzgada ya que sólo es un acuerdo de voluntades. 

Por otro l.ado debemos observar la responsabil.idad de la 

junta al aceptar dichos convenios cuando no cumplan con los 

requisitos establecidos por la ley y en consecuencia unificar 

criterios a1 respecto en todas y cada una de 1as juntas 

especia1es para que dado e1 caso sean rechazados por éstas, 10 

anterior en virtud de que a1gunos 1itigantes o representantes de 

patrones hacen a1arde de conocer a ta1 o cual presidente quien en 

determinado caso acepta 1a aprobación de estos convenios 

contrarios a derecho. Por 1o que además deberíamos considerar 

dar vista 1os representantes y sobre todo de 1a parte 

trabajadora para que manifestaran su conformidad o inconformidad 

con e1 convenio correspondiente, antes de ser aprobado aunque 

aqu1 surgir1a e1 prob1ema de 1a ausencia de dichos representantes 

ya que estos por 1o genera1 1o son de diversas juntas. 

Borre11 Navarro, Mique1, Ob- Cit., p. 81. 
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Por lo que también proponernos que se diera vista a 1os 

procuradores de l.a defensa de1 trabajo para revisar el. convenio 

referido en que por 1o general e1 trabajador es presentado ante 

l.as juntas de conciliación y arbitraje sól.o y sin asesoría 

únicamente con lo que le haya manifestado el. patrón o en su caso 

el. representante o apoderado legal. del. mismo patrón. 

4.4 CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 

Al. denunciarse o celebrarse el. convenio de terminación 

laboral. existe una cláusula en la que se consigna la fecha del. 

cumplimiento del. convenio, es decir el. día y hora en que las 

partes se presentan ante la junta directamente ante la Secretar~a 

de acuerdos correspondiente y ésta puede ser al denunciarse el. 

convenio y en ese mismo acto se cump1imenta, en consecuencia se 

ordena el archivo de dicho convenio por haberse hecho ei pago y 

quedar éste sin materia. 

También la cumplimentación de un convenio puede ser 

futuro, esto es, que como 1o dijimos anteriormente 1a empresa 

patrón cumplimenta e1 convenio en dos o más pagos para lo cual 

1as mismas "partes" fijan señalan 1as fechas en que se 

exhibirán 1os diversos pagos, fechas en 1as que en caso de no 

presentarse e1 trabajador 1a junta tiene por exhibido e1 pago sea 

mediante cheque, bi11ete de depósito o en efectivo, ordenando 

guarda y custodia en 1a caja de seguridad de 1a junta, hasta e1 
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momento en que sea requerida para ponerl.a a disposición del. 

trabajador, previa identificación oficial. o satisfacción de 1a 

junta, la que notificará al. patrón por bo1etín laboral. y en caso 

de ser e1 último pago se ordena e1 archivo del expediente. 

Para garantizar el cumplimiento del convenio por parte 

del patrón es decir, el pago de la cantidad señalada, en algunas 

ocasiones se señala una pena convencional de X cantidad que puede 

ser la que el trabajador venía percibiendo, por cada día que 

corra a partir del. incumpl.imiento del convenio, aunque otras 

se sefiala dicha penalidad y por lo tanto se deja en 

completo estado de indefensión al trabajador ya que el. patrón 

deja correr l.os días y aun cuando pase mucho tiempo 

cump1imentar1o pagará únicamente 1a cantidad pactada. 

En caso de incurnp1imiento de1 convenio por parte de1 

patrón en cua1quiera de 1os casos anteriores, e1 trabajador tiene 

derecho a so1icitar 1a ejecución de1 mismo a 1a junta en virtud 

de haberse e1evado al carácter de laudo a1 aprobarse éste, a fin 

de que 1e sea pagada 1a cantidad convenida y en su caso 1a pena 

convencional hasta el momento en que se cumplimente e1 convenio 

y/o en su caso se le embarguen bienes suficientes a1 patrón para 

garantizar dicho pago (arts. 950 al 953) de 1a ley 1abora1, que 

a continuación señalamos: 
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Articulo 950 .. Transcurrido e1 término seña1ado en e1 

art~cu1o 945, e1 Presidente, a petición de 1a parte que obtuvo, 

dictará auto de requerimiento y embargo. 

La diferencia en e1 caso es que en e1 laudo dictado en 

virtud de un procedimiento o juicio e1 1audo deberá cumplirse 

dentro de 1as 72 horas siguientes a la que surta efectos 1a 

notificación (art. 945 de 1a L.F.T.) y e1 convenio en 1a fecha 

señalada por un acuerdo de voluntades entre las partes. 

Art:(cu1o 951. En 1a diligencia de requerimiento de 

pago y embargo se observarán 1as normas siguientes: 

r. Se practicará en el. lugar donde presta 

prestaron 1os servicios en e1 nuevo domicilio de1 deudor l.a 

habitación, oficina, establecimiento o lugar señalado por el. 

Actuario en el. acta de notificación de conformidad con e1 

art:icu1o 740 de esta Ley; 

II. Si no se encuentra el. deudor, la diligencia 

practicará con cual.quier persona que esté presente; 

III- El. Actuario requerirá de pago a 1a persona con 

quien entienda l.a diligencia y si no se efectúa el. mismo 

procederá a1 embargo; 
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IV. El actuario podrá, caso necesario, sin 

autorización previa, so1icitar e1 auxilio de l.a fuerza püb1ica y 

romper l.as cerraduras del. 1oca1 en que se deba practicar l.a 

dil.igencia; 

V- si ninguna persona está presente, e1 Actuario prac

ticará el. embargo y fijará copia autorizada de 1a diligencia en 

1a puerta de entrada del. l.ocal. en que se hubiera practicado; y 

VI- El. Actuario, bajo su responsabilidad, embargará 

únicamente 1os bienes necesarios para garantizar el. monto de l.a 

condena, de sus intereses y de los gastos de ejecución. 

En caso de que se embarguen bienes a l.a demandada y 

ésta aún as~ no haga el. pago correspondiente se continuará con el. 

procedimiento de remate a fin de obtener el. pago que corresponde 

al. trabajador 

sol.icitarl.o. 

bien adjudicándoseie éste caso de 

11.Artícul.o 967. concl.uidas 1.as dil.igencias de embargo, 

se procederá al. remate de l.os bienes. de conformidad con l.as 

normas contenidas en este Capítul.o". 

"Antes de fincarse remate decl.ararse l.a 

adjudicación. podrá el. demandado l.iberar l.os bienes embargados, 



100 

pagando de inmediato y en efectivo e1 importe de 1as cantidades 

fijadas en e1 1audo y 1os gastos de ejecución''· 

"Art.í.cul.o 968. En l.os embargos se observan l.as normas 

siguientes:" 

"A. Si l.os bienes embargados son muebl.es". 

0 I. Se efectuará su avalúo por l.a persona que designe 

el. Presidente Ejecutor''· 

"II. Servirá de base para el. remate el. monto del. 

aval.úo; y" 

"III. El. remate se anunciará en l.os tabl.eros de l.a 

Junta y en el. Pal.acio Municipal. o en l.a oficina de gobierno que 

designe el. Presidente Ejecutor". 

"B- Si l.os bienes embargados son inmuebl.es:" 

"I- Se tomará como aval.úo el. de un perito val.uador 

l.egal.mente autorizado, que será designado por el. Presidente de l.a 

Junta". 

u:ri:.. El. embargante exhibirá certificado de gravámenes 

expedidos por e1 Registro Púb1ico de 1a Propiedad, de diez años 
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anteriores a 1a fecha en que ordenó e1 remate .. Si en autos 

obrare ya otro certificado, so1o pedirá a1 Registro, el 

rel.ativo al periodo que aquél. no abarque; y" 

''III.. El prove~do que ordene el remate, se fijará en 

los tableros de la Junta y se publicará, por una sola vez, en la 

Tesorer~a de cada Entidad Federativa y en el periódico de mayor 

circulación del lugar en que se encuentren ubicados los bienes, 

convocando postores" .. 

"Se citará personalmente a l.os acreedores que aparezcan 

en el certificado de gravámenes, a efecto de que hagan valer sus 

derechos". 

"Art1.cu1o 969 .. Si 1.os bienes embargados son una empresa 

o establecimiento se observará el procedimiento siguiente:" 

"I- Se efectuará un avalúo por perito que se 

so1icitará por e1 Presidente de la Junta a 1a Nacional. 

Financiera, s. A., o a alguna otra institución oficial:'' 

"II. Servirá de base para el remate el monto del 

avalúo:" 

"XII. Es apl.icable lo dispuesto en l.a fracción III 

referente a muebles; y" 
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"IV. Si l.a empresa o establ.ecimiento se integra con 

bienes inmuebles, se recabará el certificado de gravámenes a que 

se refiere l.a fracción :r.I del. apartado B del. articulo anterior". 

11 Artícul.o 970. Postura legal. es l.a que cubre las dos 

terceras partes del. avalúo. La persona que concurra corno postor, 

deberá presentar por escrito en postura y exhibir en un bil.l.ete 

de depósito de la Nacional. Financiera, s. A., el. importe del. diez 

por ciento de su puja". 

"Art:icul.o 971. .. El. remate se efectuará de conformidad 

con las normas siguientes:" 

''I. El. día y hora sefial.ados se 11.evará a cabo en el 

J..ocal. de l.a Junta correspondiente;" 

"II .. Será l.levado a cabo por el. Presidente de la 

Junta, quien l.o declarará abierto;" 

"III .. El. Presidente concederá un término de espera, 

que no podrá ser mayor de media hora, para recibir posturas;" 

"IV. E1 Presidente ca1ificará 1as posturas, y 

concederá un minuto entre puja y puja;" 
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"V. El. actor podrá concurrir l.a al.moneda como 

postor,, presentando por escrito su postura,, si.n necesidad de 

curnpl.ir el. requisito a que se refiere el. articul.o 974 de esta 

Ley; Y" 

"VI. E1 Presidente dec1arará fincado el remate a favor 

del. mejor postor". 

"Art1cu1o 972. La diligencia de remate no puede 

suspenderse. E1 Presidente de 1a Junta resolverá de inmediato 

l.as cuestiones que pl.anteen 1as partes interesadas••. 

"Art.ícu1o 973... Si no se presentan postores,, podrá e1 

actor pedir se 1e adjudiquen l.os bienes por el. precio de su 

postura, solicitar l.a celebración de nuevas almonedas, 

deducción de un veinte por ciento en cada una de e11as. Las 

al.monedas subsecuentes se ce1ebrarán dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de 1a anterior••. 

"Artículo 974.. El. adjudicatario exhibirá dentro de 1os 

tres días siguientes, el. importe total de su postura, apercibido 

de que de no hacer1o, 1a cantidad exhibida quedará a favor del. 

actor; y e1 Presidente señal.ará nueva fecha para l.a cel.ebración 

de 1a al.moneda". 
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"Art:C.cu1o 975. Exhibido el. importe tota1 del. precio de 

l.a adjudicación, el. Presidente decl.arará fincado el. remate y se 

observará l.o siguiente:" 

"I. cubrirá de inmediato al. actor y a l.os demás 

acreedores por su orden; y si hay remanente, 

demandado;" 

entregará al. 

''II. Si se trata de bienes inmuebl.es, se observará:'' 

"a) El. anterior propietario entregará al. Presidente de 

l.a Junta, toda 1a documentación rel.acionada con el. inmuebl.e que 

se remató;" 

''b) Si se l.o adjudica el. trabajador, deberá ser l.ibre 

de todo gravamen, impuestos y derechos fiscal.es:" 

"e) 

propietario, 

La escritura deberá firmar l. a el. anterior 

dentro de l.os cinco días siguientes a l.a 

notificación que l.e haga el. notario públ.ico respectivo. Si no 1o 

hace. e1 Presidente 1o hará en su rebe1d~a: y" 

ºIII.. Firmada 1a escritura. se pondrá a1 adquirente en 

posesión de1 inmueb1e 11
• 
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De 1o anterior podemos concluir que el. acreedor obrero 

puede adjudicarse 1os bienes embargados o bien obtener el. pago de 

su crédito. 

4.5 DE LA FORMA DE PAGO 

Como se dijo en el. punto anterior, l.a forma de pagar o 

cump1imentar el. convenio la pactan las mismas partes es decir 

según la cantidad señalan uno o más pagos así como los días y 

horas en que el patrón exhibirá el pago respectivo y una vez 

cumplimentado el. convenio en forma total se ordena el archivo 

definitivo del. mismo. 

Dicho pago deberá hacerse de la siguiente forma: 

I. En efectivo. 

II. Mediante Cheque. 

XII. Con billete de Depósito. 

En cuanto a la entrega de dinero en efectivo es la más 

aceptada según nuestra consideración, ya que es la forma más 

segura para el. trabajador pues ya no es necesario efectuar 

trámite alguno, en virtud de 10 establecido por el artícu1o 101 

de 1a 1ey en materia. 
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A.rt.1.cu1o 101.... "E1 sal.ario en efectivo deberá pagarse 

precisamente en moneda de curso 1ega1# no siendo permitido 

hacer1o en roercancías # vales, fichas cual.quier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir l.a moneda". 

La segunda forma de pago mediante l.a entrega de cheque, 

trae acarreados ciertos riesgos para el. trabajador, siempre y 

cuando no se trate de un cheque de caja o certificado y a nombre 

del trabajador, ya que en ocasiones el patrón exhibe cheques 

nominativos para abono en cuenta o cruzados l.o que dificul.ta su 

cambio, puesto que l.a rnayoria de trabajadores no posee cuenta 

bancaria para depositarl.o y necesita ese dinero para cubrir sus 

necesidades inmediatas. Otras veces dichos cheques se giran al. 

portador, mismos que no son aceptados por l.a Junta ya que se 

prestaría a mal.as interpretaciones y riesgos para el. trabajador, 

ya que cual.quier persona l.o podría cobrar. 

Por l.o que hace al. Bil.lete de Depósito por l.o general. 

es exhibido cuando no se presenta en forma persona1 el. trabajador 

para que l.e sea l.iquidado el. convenio pues al. no estar presente 

l.a Junta l.o tendrá por exhibido y ordenará guarda y custodia 

en l.a caja de Seguridad de l.a misma para que posteriormente se 

entregue al. trabajador previa identificación. Lo mismo puede 

suceder en caso de exhibirse cheque de caja o certificado ya que 

dichos documentos amparan 1a cantidad seña1ada en 1os mismos. 
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Cosa que no sucede con e1 cheque simple pues éste puede carecer 

de fondos .. 

Por otro l.ado debernos considerar que a ól.timas fechas 

se ha hecho pago de estos convenios mediante cierta mercancía o 

rnobil.iario de la demandada, que por 1o general. se encuentran en 

no muy buenas condiciones por cierto, y que a su vez son de 

dificil. realización o venta ya que el. trabajador deberá vender a 

precios muy bajos. 

Estamos en total desacuerdo en esta forma de pago pues 

además 1a demandada escudándose en 1a crisis por la que pasamos, 

le señal.a X precio a la mercanc.ia que entregará, forma 

arbitraria elevándolo más que verdadero precio de mercado ya que 

en general. dicha mercancía o mobiliario es de segunda mano, 

además de contravenir e1 precepto anteriormente seña1ado (art. 

101 de 1a Ley Federai de1 Trabajo). 

Consideramos que en ú1tima instancia, aceptamos que 1a 

empresa o patrón rea1mente se encuentra imposibi1itado para pagar 

en efectivo a1 trabajador, en este caso, proponemos que de~erá 

nombrarse un perito va1uador por 1a Junta a fin de que proceda a 

va1uar en forma rea1 e1 mobiliario, equipo o mercancía que se 

entregará a1 trabajador, y previo dictamen de va1uación aceptar 

o desechar dicho convenio a fin de 

indefensión a 1a parte trabajadora. 

dejar en estado de 
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Siendo e1 prob1ema básico de 1a presente, 1a sanción o 

aprobación de 1a terminación voluntaria de 1a Relación Individual 

del trabajo mediante el acuerdo de voluntades entre las partes 

por medio de un procedimiento para procesal a través del 

desarrollo de la presente tesis se llegó a las siguientes: 
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CONCLUSIONES 

PRTMF.RA.-

formal. medianb'i el cual 1as parte~ (patrón y trab<'tjador) se 

nhligan a respetar <lett=-.rmi.nados r.l#iu$Ulas en Formo vnlunté'llria el. 

trabajador a prestar un trabajo per:=:on,:,1 subord i nA1"in y el patrón 

(persona f.fsica o moral) a retribuirlo r::nnforme a la 1ey. 

Ser por escrito, maniFe~t<'tr el conociTniA'ntr·> de 1as 

partes, tener un objeto l:ícito y que e.1 trabajo que se desempeña 

sea de carácter de suhordin;;aiór,, adem~~ que éste puedA existir 

sin relación 1 .=tboral., esto es, cu;;ndo en el mismo se i=;~ñaJ.a fecha 

posterior para él desemr>eñnr un trabajo. 

SEGUNDA.- La relación de trabajo se refiere J.a 

situación práctica o de hecho en que se presta un traba jo 

personal subordinado sin formalidad al.guna (sin contrato) y nace 

desde el momento en que se presta dicho trabajo. 

'TERCERA.- La naturaleza jurídica tanto del contrato 

individua1 de trabajo y de la relación de trabajo se encuentra 

contemplada en el artículo 20 de nuestra ley laboral. 
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CUARTA.- Los efectos jurídicos tanto del. contrate.."> 

cuando éste se esté llevando a cabo en la pr~ctica como de 1a 

rel.ación l.aboral. es igual ya que ambas crean derechos y 

nhligaciones p~ra l.as partes de actierdo con la ley. 

QUINTA.- La terminación de l.a Relación l.abOral. 

individual se efect~a mediante el consentimiento de las partes de 

acuerdo con la fracción I del art. 53 de l.a Ley Federal. del. 

Trabajo, mediante un convenio fuera de juicio el cuai es 

ratificado ante la Junta misma que l.a aprueba. 

SEXTA.- La integración de l.a junta es de carácter 

tripartita pues se integra por un representante del. gobierno, uno 

de los trabajadores y uno del sector patronal. a fin de equilibrar 

la fuerza de l.as partes y no dejarlos en estado de indefensión y 

ser de carácter imparcial. de conformidad con el. art:ícul.o 123 

fracción XX, con el. cual estamos de acuerdo. 

SEPTIMA.- Debe legisl.arse sobre el procedimiento 

paraprocesal. mediante el. cual. se sancionan l.os convenios fuera de 

juicio en que se da por terminada 1a rel.ación J.aboral. entre 1as 

partes, debiendo ser revisado minuciosamente por personal. 

jurídico adscrito J.a oficial.ia de partes quien J..a que 1os 

turna a l.as Juntas especial.es para su aprobación, a fin de 
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desechar1os si no cump.len con 1os requisitos .legal.es 

correspondientes o que inc.luyan renuncia de derechos por parte 

del trabajador. 

OCTAVA.- En su caso dar vista a l.os procuradores 

adscritos a .las Juntas a fin de que representen a.l trabajador en 

e.l procedimiento paraprocesal. para no dejar.lo en estado de 

indefensión ante e.l patrón quien por .lo genera.l impone .las 

c.láusu.las de .los convenios de terminación de .la relación .laboral. 

NOVENA.- No estamos de acuerdo cuando e.l convenio se 

e.leva a .la categor1a de .laudo ejecutoriado pasado ante .la fe de 

cosa juzgada, pues no se trata de una reso.lución definitiva en 

virtud de un procedimiento agotado y menos atln de cosa juzgada ya 

que só.lo se externa en estos .la vo.luntad de .las partes. 

DECIHA.- Consideramos que l.as Juntas de Conci1iación 

y Arbitraje deben pertenecer al. poder judicial. ya que éste es 

quien conoce del. juicio de amparo en virtud de l.os l.audos 

emitidos por dichas Juntas, y que son de carácter definitivo. 
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La natura1ez~ juridic~ de 1as Juntas de conci1iAci~n y 

Arbitraje se t?:!ncuentran en el artículo 123 apairtado "A" fracción 

XX de 1a Constitución Po1 í tic a de 1os Estados Unidos Hexicano~ y 

pueden ser de carácter local como Federal según la materia de que 

se trate según el articulo 527 de la misma ley, y sus facultades 

y atribuciones sociales en la trilogía jurisdiccional, 

legislativa y admini~trativa. 

OECIMOPRIMRRA.- Por úl.timo opinamos que se deben 

unificar criterios en las Juntas de conciliación y Arbitraje para 

no aceptar el cumplimiento del convenio por parte del patrón 

mediante el pago en especie ya que es contrario a la ley de 1a 

materia4 Además la propia Junta en caso de que las partes no 

establezcan pena convenciona1 en caso de incu~plirniento por parte 

de1 patrón, ésta deberá fijar1o en e1 acuerdo respectivo a fin de 

garantizar su cump1imiento. 



BIBLIOGRAFI.A 

ALONSO OLEA, M. In1".ro1·lncqi6n al perecbc del Trnba;o. Cuarta 
Edición. Editorial Revista de Derecho del- Trabajo. 
Madrid. 1981. 

ARCE CANO, Gust~vo. t_,as .::JuptftR de copcillaqiñn y ?1.rbitra"ie. 

BECERRA 

Editoria1 Porrúa. México. 1958. 

BAUTISTA, José. E1 proceq.o Civil en Héxicg. 
Déci.macuarta Edición. Editorial Porrúa. México. 1992. 

BORRELL NAVAR'RO, Miguel. Anál j ~i ~ práctico y Juri ñpruOen«.j .=il del 
Derecho Mexi CS\DQ del Traba jo. Tercera Edición, 
Editorial- Sista, México. 1992. 

BUEN LOZANO, Néstor De. perecbo del Trahªjo. Tomo I. octava 
Edición. Editorial. Porrúa. México. 1992. 

CABANELLAS, GUi11errno. Tratado de perechg Laboral. Editoria1 
Har1a. Buenos Aires. 1969. 

C~RNELUTTI, Francesco. Tegría Ggneral dgl perecha. Versión a1 
Caste11ano de Francisco Javier Osset. Editorial Har1a. 
Madrid. 1955. 

CASO, Angel-. pergvho Aqrarjo. Editoria1 Cooperativismo. 
México. 1960. 



114 

C":AVAZOS FLORES, Ba1tazar. N'ueya Ley EAriPrñl del Trabaio 
Tematizada. Editoria1 Trillas. México, 1986. 

CHIOVENDA, Giussepe. Tn~tituciones de DPrPcho pro~esal Ciyil. 
Tomo III. Revista de Derecho Privado. Madrid. 1965. 

CLIMEN BELTRAN, Juan. F:l emE"<ntos de Derecho prqcE>~ft 1 del Traba jg. 
Editorial Esfinge. México. 1989. 

CUEVA, Mario De La. El Nyevo DerPChó MP.>dcano del Traba;o. Tomo 
I. Decirnosegunda Edición. Editorial Porrúa. México. 
1991. 

FIX ZAMUDIO, Héctor. Naturale?a Jyrídica de las Juntas de 
c.onciljación y Arbitraie. Publicado en Folletos de la 
Junta de Conciliación y Arbitraje de México. México. 
1985. 

GUERRERO, Euquerio. Manual de perecho del Trabajg. Décima 
séptima Edición.. Editorial Porrúa. México .. 1991. 

GUTIERREZ ARAGON, Raque1. Lingamjentos de perecbo del Trabajo y 
de la !=:eguridad Social en México. Décima Edición
Editoria1 Porrúa. México. 1995. 

LASTRA LASTRA, José Manuel. perecho Sindjcal.. segunda Edición. 
Editorial Porrúa. México. 1993. 

MARTY, G.. Derecho ciyil. Traducción de José Mar~a Cajica Jr. 
Editoria1 Cajica. Pueb1a, Pue. Mexico. 1962. 



115 

MONTOYA MELGAR, A. IQ!=::; Prncit=!i::;n~ t.ahnr.=tJo=-~ y el Sistema del 
perecho del Trabajo. Editorial Civitas. Madrid. 1986. 

MUAOZ RAMON, Roberto. Derecho del Trabajo. Tomo II. Editorial 
Porr~a. México. 1983. 

PALLARES, Eduardo. Qerechg proce~al Ci vi 1. OecimotercerCt 
Edición. F.ñitoria1 Porrúa. México. 1984. 

PENICHE LOPEZ, Eduardo. Introdyccióo al perecbo y Lecciong~ de 
Derecho Cj yj 1. Vigésima segunda Edición. Edi toria1 
Porrúa. México. 1991. 

PETIT, Eugene. Tratado F.lPmental de 
Edición. Traducido por 
F.ciitori<"ll Porrúa. México. 

Derecho Romano. 
José Fernández 
1975. 

Novena 
Gonzál.ez. 

PLANIOL, Marce1. Tratado Elemental de perecbo civil. Las 
Obligaciones. Tomo II. Trñducción de José María 
Cajica Jr. Editorial Cajica. Puebla, Pue. México. 
1962. 

ROCCO, Hugo. perecbo proce~al ciyil. Traducción de Felipe de 
Jes\ls Tena. Editorial Biblioteca Jurídica. México. 
1959 .. 

ROJINA VILLEGAS, Rafael. compendio de Derecho cjvil. Contratos. 
Tomo IV. Vigésima Primera Edición. Editorial Porrúa. 

STAFFARINI, Eduardo R. perecbo proce~al social. Editoria1 
Argentina Tea. Buenos Aires, Argentina. 1955. 



116 

TENA SUCK, Rafael. pgrei-:hg proce~n,J del Trabajo. Torno II. 
Segunda Edición. F.ñitorial Trillas.. México. 1987. 

TENA SUCK, Rafael e YTALO, Hugo. perecbo de 1a Seguridññ Sqcial. 
F.ditorial Pack-Héx. México. 1986. 

TRUEBA URBINA, Alberto. Nyevo perecho proce~al del Trabaio. 
Octava Edición. Editorial Porrúa. México. 1991. 

TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. rey Federal del 
Traba;q. Septuagésima Quinta Edición. Editorial 
Porrúa. México. 1995. 

LEGISLACION. 

constitución pglítjca de Jos Estados Unido~ Mexicang~, Impresa 
en Talleres Gráficos de la Nación. México, o. F. 
1989. 

I.ey Federal del Trabajo, Compilación Laboral, Dofiscal. 
Editores, México, o. F. 1992. 

Reglamento Ipterigr de Ja Junta Local de Cpncjliaqión y Arbitraje 
del p F Publicado en e1 art~culo 123 Constituciona1. 
Revista de la Junta Local de Conci1iación y Arbitraje 
del Distrito Federal. México. 1990. 



117 

OTRAS FUENTES CONSULTAD~~ 

Diccionario Encic1opédico U.T.E.H.A. Editorial Uteha. 
Barcelona, España. 1962. 

MATEOS M., Agustín. Etimologías Gregolatioas del E~pañol. Sexta 
Edición. Editoria1 Esfinge. México- 1975. 

PINA VARA, Rafael De. Djccjpnario de Derecho. Décima Octava 
Edición. Editoria1 Porrúa. México. 1991. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. EL Contrato de Trabajo
	Capítulo II. La Relación de Trabajo
	Capítulo III. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje como Órgano Sancionador
	Capítulo IV. La Sanción de la Terminación Individual de Trabajo ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje
	Conclusiones
	Bibliografía



